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VERSION 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

—Aguirre Doolan, Hbto. 

--Ahumada, Gerardo 

_Alessandri, Eduardo 

—•Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

_Amunátegui, Gregorio 

—Barrueto, Edgardo 

—Bellolio, Blas 

—Bossay, Luis 

_Bufees S., Francisco 

—Coloma, Juan Antonio 

—Chelén, Alejandro 

—Duián, Julio 

—Echavarri, Jul ián 

—Frei, Eduardo 

—Larraín, Bernardo 

—Lavandero, Jorge 

—Leteliev, Luis F. 

—Martínez, Carlos A. 

—Mariones, Humberto 

—Poklepovic, Pedro 

—Quinteros, Luis 

—Rivera, Gustavo 

—Rodríguez, Aniceto 

—Torres, Isauro 

—Vial, Carlos 

—Videla, Hernán 

—Videla, Manuel 

—Wachholtz, Roberto 

Actuó de Secretario el señor Eduardo Yraii 'áza-

val Jaraquemada, y de Prosecretario, el señor Pc-

lagio Figueroa Toro. 

PRIMERA HORA 

II. APERTURA DE LA SESION 

—Se abrió la sesión a lo.s 16.13, en pre-
sencia de 13 señores Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

•III. T R A M I T A C I O N D E A C T A S 

El señor VIDELA, clon Hernán (Pre-
sidente).—El acta de la sesión 16*, en 2 
de febrero, aprobada. 

El acta de la sesión 17^, en 3 de febre-
ro> queda a disposición de los señores Se-
nadores. 

(Véase el Acta aprobada en ¡os Anexos) 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .— Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO. — Las 
siguientes son las comunicaciones recibi-
das : 

Mensajes 

Trece de S. E. el Presidente de la Re-
pública : 

Con el primero incluye en la convocato-
ria a la actual legislatura extraordinaria 
los siguientes proyectos de ley: 

1.—Moción por la cual se libera de de-
rechos de internación a un Gabinete de 
Física para el Colegio Lasalle de la Con-
gregación de los Hermanos Cristianos; 

2.—Proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Arica, para contratar 
un empréstito; 

3.—Proyecto de ley que autoriza a la 
Caja de Colonización Agrícola para 
t ransfer i r a título gratuito terrenos a la 
Sociedad Colonias Escolares de Curicó; 

4.—Proyecto de ley que aclara una cita 
de la ley N9 12.929, que autorizó la trans-
ferencia de un predio fiscal a la Munici-
palidad de Par ra l ; 

5.—Proyecto de ley que obliga a los 
propietarios de inmuebles que hagan es-
quina, a mantener un letrero con el nom-
bre >de las calles que rodean sus propie-
dades ; 

6.—Mensaje N? 7 del Ministerio de Jus-
ticia, que exime de la formalidad de escri-
tura pública a ciertos actos y contratos 
que celebre la Corporación de la Vivien-
da ; 

7.—Mensaje del Ministerio de Educa-
ción, que introduce modificaciones a la 
ley N9 11.766, que destina recursos para 
la construcción y dotación de estableci-
mientos educacionales. 

—Se manda archivar. 
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Con los doce siguientes solicita el acuer-
do constitucional necesario para ascender 
en las Fuerzas Armadas: 

A Coronel de Ejército al Teniente Coro-
nel señor Gustavo Cruzat Mac-Cutcheon. 

A Coronel de Ejército al Teniente Co-
ronel señor Renzo De Kartzow da Bove. 

A Coronel de Ejército al Teniente Co-
ronel señor Alejandro Forch Petit. 

A Coronel de Ejército al Teniente Coro-
nel señor Oscar Guzmán Soriano. 

A Coronel de Ejército al Teniente Co-
ronel señor Julio Iglesias Banfi. 

A Coronel de Ejército al Teniente Co-
ronel señor Fernando Izurieta Molina. 

A Coronel de Ejército al Teniente Co-
ronel señor Jorge Quiroga Mardones. 

A Coronel de Ejército al Teniente Co-
ronel señor Berty Wa'lker Geisse. 

A Coronel de Intendencia al Teniente 
Coronel de Intendencia señor José Badia 
Gimeno. 

A Coronel de Intendencia al Teniente 
Coronel de Intendencia señor Hernán 
Canales Otaíza. 

A Coronel de Transportes al Teniente 
Coronel de Transportes señor Erto Pan-
toja Rubilar. 

A Coronel de Sanidad al Teniente Co-
ronel de Sanidad señor Luis Tornero Ro-
dríguez. 

—Pasan a la Comisión de Defensa Na-
cional. 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu-
tados con el que comunica que ha apro-
bado un proyecto de ley sobre transferen-
cia de terrenos en La Serena a la Socie-
dad Agrícola del Norte. (Véase en los 
Anexos, documentos 1). 

—Pasa a la Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

Dos del señor Ministro de Obras Públi-
cas : 

Con el primero contesta la petición del 
señor Durán sobre ripiadura de calles y 

reparaciones en los caminos de la localK 
dad de Millantú. (Véase en los Anexos 
documento 2). 

Con el segundo contesta la petición del 
señor Curti de dar solución a algunos pro. 
blemas del Instituto de Comercio de Con-
cepción y del Liceo Coeducacional de To-
mé (Véase en los Anexos, documento 3), 

—Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno de la Corte de Apelaciones de San-
tiago con el que remite los antecedentes 
relacionados con la petición de desafue-
ro solicitada por el señor Alfredo Oyane-
del Granier y doña Wanda Lezaeta San-
fuentes en contra del señor Intendente de 
Santiago don Ramón Alvarez Goldsack. 

—Se manda pedir informe al funciona-
rio afectado, de acuerdo con el artícido 
190 del Reglamento. 

Uno del señor Director General de los 
Ferrocarriles del Estado con el que con-
testa la petición del señor Allende sobre 
nómina del personal reincorporado a di-
cha empresa con posterioridad a la dic-
tación de la Ley N? 13.426. (Véase en los 
Anexos, documento 4). 

—Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Informe 

Segundo informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re-
glamento recaído en el proyecto de ley 
que estabiliza las rentas de arrendamien-
to. (Véase en los Anexos, documento 5), 

—Queda para tabla. 

Telegramas 

Del Congreso de Guatemala en que ha-
ce presente su solidaridad ante la mani-
festación de repudio a la persecución ra-
cial formulada por los Comités Parlamen-
tarios de esta corporación. 

De organizaciones políticas de Vene-
zuela solicitando se denuncie ante la opi-
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nión pública los atentados cometidos con-
tra la población dominicana por el Go-
bierno de ese país. 

Se manda archivar. 

V. HOMENAJES 

AL DIARIO "LA DISCUSION" DE CHILLAN EN 
SU NONAGESIMO ANIVERSARIO 

El señor AGUIRRE DOOLAN.—Pido 
la palabra, señor Presidente. 

Interrumpiendo las permanentes y cons-
tructivas labores de esta alta corporación, 
he solicitado el uso de la palabra pa ra 
rendir un homenaje . 

Este alcanza al vicedecano de la prensa 
nacional, el diario "La Discusión" de Chi-
llán, que el viernes último cumplió su no-
nagésimo año de existencia. 

Con ocasión de t an significativo ani-
versario, "La Discusión" recibió toda cla-
se de adhesiones: desde los círculos de 
Gobierno y de Par lamentar ios , has ta de 
empleados y obreros, a t ravés de todas las 
actividades de la vida nacional, como de-
mostración de apoyo moral a la línea dig-
na y desinteresada que siempre ha segui-
do en defensa de las necesidades de la re-
gión y del País. 

Cuando apareció el pr imer número de 
"La Discusión", desempeñaba la Presi-
dencia de la República el Excelentísimo 
señor don José Joaquín Pérez, cuyo man-
dato tocaba a su término, y era inten-
dente de la provincia de .Ñuble clon José 
Abelardo Núñez, integérr imo ciudadano y 
maestro que dio brillo y relieve a la ense-
ñanza normal de Chile. 

Representaban a Ñuble los Par lamen-
tarios señores Domingo Ar teaga Alern-
parte, Joaquín Blest Gana, Enr ique Cood, 
Ramón Covarrubias, Pedro José Barros y 
Pedro Javier Reyes Cotapos. 

La población de nuestro ter r i tor io pa-
trio no alcanzaba a dos millones de habi-

tantes , y los de Chillán, sumaban alrede-
dor de diez mil. El 75% de la población 
era ru ra l y sólo el 25%, urbana . Sabía 
leer uno de cada cuatro habitantes , y sólo 
uno de cada cinco leía y escribía. 

Con tales antecedentes nació a la vida 
dicho diar io; en su colección se encuentra 
la historia de los últimos noventa años de 
la República y el relato de los hechos más 
impor tante ocurridos en el orbe durante 
el mismo lapso. 

Fue su creador don J u a n Ignacio Mon-
tenegro y sus principales directores, por 
largos años, clon Angel Custodio Oyarzún 
Holguín, clon Manuel Jesús Ortiz y clon 
Jorge Silva Silva. 

Actualmente está dirigido por su direc-
tor propietario, el bri l lante periodista don 
Alfonso Lagos Villar, quien ha desempe-
ñado sus altas funciones por más de un 
cuarto de siglo, con talento, civismo y 
tenacidad patriótica. 

Sus muros fue ron remecidos por el vio-
lento sismo del 24 de enero de 1939, y el 
edificio con su maquinar ia quedó destrui-
do. Salvar el caos y poner el diario en 
circulación a los pocos días fue la t a r ea 
de su director. 

"La Discusión" de Chillán renació con 
nuevos bríos y acentuó su influencia en 
el resurgimiento de la zona, pa ra t r ans -
fo rmarse en el alma de esa capital y en 
la expresión fiel de los anhelos de sus ha-
bitantes. Consciente de su deber hacia la 
colectividad, sobresalió en la defensa de 
Chillán, de su reconstrucción, de su cul-
tu ra y de la instalación de la Escuela de 
Agronomía, que le dio rango de ciudad 
univers i ta r ia ; también se cumplirán sus 
anhelos con la construcción del Grupo Ar-
quitectónico Bernardo O'Higgins. 

Hoy es un diario renovado y con am-
plios horizontes, con calidad en sus edi-
toriales y en sus di ferentes informaciones, 
con personal talentoso, je fes expertos y 
capaces, y colaboradores responsables. 

"La Discusión", con su solvencia moral, 
ha sido un resuelto defensor de la l ibertad 
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de prensa y seguido una t rayector ia dig-
na de todo encomio, dentro de la verdad 
y el deber. Cumple sus 90 años con el res-
peto de la ciudadanía, que ve en este rota-
tivo el defensor de las grandes causas y 
el orientador permanente de las aspira-
ciones de bien público. 

Quiero t e rminar formulando votos por 
el éxito creciente de ese diario, en cuyas 
páginas se nut re la cultura y la democra-
cia chilena. 

El señor BELLOLIO.—A las palabras 
pronunciadas por mi Honorable colega de 
representación don Humber to Aguirre 
Doolan, no me queda más que agregar 
que en provincias la prensa tiene un pa-
pel orientador mayor aún que en las ciu-
dades capitales, debido a que, en la prác-
tica, es el único medio que llega a las 
zonas rurales. 

Tal como lo dijo Su Señoría, Chillán 
tenía, hace noventa años, diez mil habi-
tantes, mient ras hoy su población es casi 
ocho veces superior y su progreso se ma-
nif iesta en todos los aspectos de su vida. 
La provincia de Ñuble reviste una impor-
tancia especial en mater ia agrícola y ga-
nadera. Es tá ubicada en la pa r te central 
del País y, en su acervo histórico, cuenta 
el honor de haber sido cuna de los dos 
héroes máximos de nuest ra p a t r i a : Ber-
nardo O'Higgins y Ar tu ro P ra t . 

Por eso, al cumplirse, hace algún tiem-
po, 379 años desde la fundación de la ciu-
dad de Chillán por don Joaquín Ruiz de 
Gamboa, me correspondió hacer, en nom-
bre de mis colegas de representación, en 
el acto académico efectuado en la Munici-
palidad, una reseña histórica de Ñuble y 
de su capital, del papel que ha desempe-
ñado en el País, no sólo en el sentido eco-
nómico, sino también en el aspecto ar t ís-
tico y cultural. Nacieron allí grandes hom-
bres que dieron y siguen dando prestigio 
a Chile en el exterior, como Claudio 
A r r a u y Ramón Vinay, unidos a escrito-
res que hoy día f o rman los verdaderos va-
lores de la l i te ra tura chilena. 

Por eso, al adher i rme al homenaje ren-
dido a "La Discusión" de Chillán, lo diri-
jo no tan sólo al esfuerzo de su director 
y de sus colaboradores inmediatos, sino, 
además, a todas las personas que, así hoy 
como antaño, han colaborado a la grande-
za de Chillán. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .—Tiene la palabra el Honorable 
señor Ahumada. 

A LAS VICTIMAS DEL ACCIDENTE FERRO-
VIARIO DE SEWELL. OFICIOS 

El señor AHUMADA.— Señor Presi-
dente : 

Los Senadores del F R A P rendimos 
emocionado homenaje a las víctimas de la 
t ragedia ocurrida el domingo 7 del mes en 
curso, sólo hace t res días, en la curva de 
Agua Dulce del Fer rocar r i l de la Braden 
Copper Company, en la provincia de 
O'Higgins, que tengo a honra representar 
en esta alta corporación. 

E n ese día aciago, allá en la montaña 
del cobre, amaneció esplendente el sol, y 
sus nacientes rayos reverberaban sobre 
los rieles de la línea fé r rea . Como todos 
los domingos, muy temprano salió de la 
estación de Sewell el llamado t ren "gol-
f i s ta" , porque antes llevaba a los altos 
empleados de la Compañía a juga r golf 
en las canchas de Coya. Ahora, traslada, 
en un hacinamiento humano, repleto has-
ta en sus p la taformas , a los trabajadores, 
sus famil ias o amigos que han pasado el 
f in de semana en Sewell o a quienes por 
uno u otro motivo ba j aban ese día a Ran-
cagua. Nadie pensaba que este t ren ha-
bría de juga r su propia y macabra par-
t ida de golf lanzando de improviso a los 
hoyos de la desesperación y de la muerte 
a tocio un cargamento vibrante de ilusio-
nes y esperanzas, haciendo añicos el ros-
t ro risueño del niño, la t e rnu ra de la ma-
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dre o los desvelos del padre. Todos iban 
despreocupados y alegres, mientras se des-
envolvía la cuerda de los goces mínimos 
que llenan las horas de un día festivo de 
un modesto obrero o empleado y de sus 
humildes familias. Pero, en la curva de 
Agua Dulce, desde hoy Agua Amarga co-
mo la hiél, se volcaron, los carros de pasa-
jeros, y a través del cruj ir y rechinar de 
materiales y gente, la muerte, compañera 
inseparable de la vida que, mientras no 
nos posee, guarda discreto silencio, se hi-
zo presente con todo su séquito de horror 
y exterminio. 

Más de treinta muertos y cerca de cien 
heridos fue el siniestro balance que arro-
jó la catástrofe. 

El hijo fue arrancado con violencia de 
los brazos de sus padres, la mujer, sepa-
rada de su marido, y el hombre, t raba ja-
dor de las minas, también destrozado o 
mutilado gravemente. 

¿Quién fue el responsable de la destruc-
ción de tantas familias de obreros y em-
pleados de la Braden? ¿Quién descabella-
damente dispuso de sus vidas? ¿Quién ma-
tó, quién hirió, quién sembró angustia, 
desgarramiento y pesar sobre las lade-
ras de la montaña del cobre? 

Ingenuo sería culpar al Destino, art if i-
cial e incorpóreo, a quien, a veces, debido 
a nuestras limitaciones e imprevisiones, 
cargamos muchas desgracias. Vana pre-
tensión creer que tal hecho infausto se 
debe a la mano de Dios, como si El, que es 
el camino, la verdad y la vicia, se preocu-
para de acortar nuestras sendas, de in-
ducirnos a error o de traernos la muerte. 

Entonces, es honrado decir la verdad, 
la misma que desde el primer momento 
han poclamado los obreros y sus dirigen-
tes y que confirman los hechos anteriores 
o coetáneos a la tragedia. 

Seremos concisos y objetivos. El mate-
rial rodante del ferrocarril de la Braden 
Copper Company se encuentra en pésimo 
estado, circunstancia que agrava el hecho 
de haber agregado carros cargados con 

metal al tren de pasajeros, los cuales di-
ficultan toda buena maniobra y alteran 
su estabilidad, en especial en las curvas; 
los obreros habían reclamado el cambio 
ele equipo ferroviario en varias oportuni-
dades, tanto en sus pliegos de peticiones 
como en conversaciones directas; una se-
mana antes del accidente, los dirigentes 
obreros solicitaron la adopción de urgen-
tes medidas para prevenir esta clase de 
desastres, y al efecto reclamaron tales me-
didas al Superintendente ele Relaciones 
Industriales, señor Wit t ; hace poco, se ha-
bían producido dos accidentes ferroviarios 
debido al mal estado del material, feliz-
mente sin consecuencias fatales; y, así, 
muchos otros hechos que constituyen que-
mantes pruebas en contra de la Braden 
Copper Company y que la señalan como 
única responsable de tan luctuosos suce-
sos. Por' ejemplo, en la investigación de-
be averiguarse la denuncia sobre cómo es 
efectivo que, cuando viajaban en el tren 
"golfista" los altos empleados de la Bra-
den, no se le acoplaban carros con metal, 
a pesar de que el material rodante estaba 
en mejor estado de conservación. Igual-
mente, debe inspeccionarse toda la línea 
férrea, pues a la altura de Caletones se 
temen nuevas desgracias. 

El valiente presidente de la Confedera-
ción de Trabajadores del Cobre, Héctor 
Olivares, en el sepelio, y el activo obrero 
Armando Garrido, en el "Siglo" de hoy, 
responsabilizan a la Braclen como autora 
de estos graves hechos, los cuales, por las 
pruebas hasta ahora conocidas, configu-
ran los cuasidelitos de homicidio y de le-
siones. 

El Partido Comunista y el Partido So-
cialista también han condenado a la Bra-
den, y decididamente han actuado en de-
fensa de los afectados. En la Cámara de 
Diputados, los representantes del FRAP 
presentaron ayer un proyecto en benefi-
cio de los damnificados, que propone in-
demnizaciones especiales para los obreros 
y empleados del Mineral "El Teniente" y 



882, DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

demás fallecidos o accidentados con mo-
tivo de la catástrofe ferroviaria ocurrida 
el 7 de febrero de 1960, en el sector de 
Agua Dulce. 

Nosotros, Senadores del FRAP, acusa-
mos enérgicamente a la Braden Copper 
Company por su negligencia culpable en 
la tragedia que hoy cubre de fúnebres 
crespones, de angustia y miseria a hon-
radas familias de la altiva provincia de 
O'Higgins, y estimamos que, por sobre el 
pesar de las familias y amigos de las víc-
timas, por sobre nuestro dolor de chilenos 
y de Parlamentarios de un país constitu-
cionalmente soberano, debemos agotar to-
dos los medios para investigar y esclare-
cer en forma minuciosa los luctuosos su-
cesos y aplicar la correspondiente sanción 
a los jefes de la Braden Copper Company 
que resulten responsables de delito, a la 
vez que exigir de la Empresa el pago de 
las indemnizaciones justas y oportunas en 
favor de los parientes de las víctimas o 
de los personalmente accidentados. 

Creemos que ahora no basta preguntar 
a la Braden Copper Company, como en el 
caso de la leyenda bíblica: ¿qué has he-
cho de los 31 chilenos que hasta el domin-
go 7, antes de subir al tren "golfista", 
eran seres que podían responder al cariño 
de sus seres queridos y que hoy sólo son 
cuerpos inanimados? Si así procediéra-
mos, nos engañaríamos nosotros y enga-
ñaríamos a sus deudos, porque de igual 
manera cabría interrogar: Braden Copper 
Company, ¿qué has hecho del turno com-
pleto que en 1912 quedó sepultado en el 
derrumbe de Pueblo Hundido? Braden 
Copper Company, ¿qué has hecho 
de los hombres, mujeres y niños que tu 
imprevisión entregó a los rodados de 1942 
y 1943? Braden Copper Company, ¿qué 
has hecho de los 365 muertos en la "ca-
tástrofe del Humo", ocurrida el 17 de ju-
nio de 1945, f rente a cuyos nombres, gra-
bados en una extensa lápida, se realizó 
el sepelio de los 31 muertos en Agua Dul-
ce, hace tres días? Braden Copper Com-

pany, ¿qué has hecho con las viudas y l0s 

huérfanos de tantos muertos por tu culpa 
que hoy ar ras t ran su miseria vergonzante 
a través de las calles y caminos de Chile 
sin que te hayas desprendido ni en míni-
ma parte de tus fabulosas ganancias, ob. 
tenidas especialmente durante el actual 
Gobierno debido al alza del dólar, para 
mejorar en algo sus míseras pensiones de 
438 pesos mensuales? Frente a ese tene-
broso pasado, no valen las palabras de 
buena crianza, sino una condigna sanción. 

Con el objeto de coadyuvar a la acción 
de la justicia, los Senadores del FRAP 
solicitamos se dir i jan los siguientes ofi-
cios : 

19—A S. E. el Presidente de la Repú-
blica para que incluya en la Convocatoria 
de la presente legislatura extraordinaria 
el proyecto presentado por los Diputados 
del FRAP en favor de las víctimas de 
Agua Dulce. 

2?—Al señor Ministro de Obras Públi-
cas para que se sirva ordenar que los or-
ganismos respectivos inspeccionen y revi-
sen el Ferrocarri l de la Braden Copper 
Company a la brevedad posible. 

Por último, dejamos expresa constan-
cia de que nuestra acusación contra la 
Braden Copper Company sólo es guiada 
por el más legítimo afán de justicia y el 
más profundo sentimiento de solidaridad 
humana. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—En conformidad con el Regla-
mento, se enviarán los oficios solicitados, 
en nombre de los Senadores del FRAP. 

El señor COLOMA.—Honorable Sena-
do, en nombre de los Senadores del Par-
tido Conservador, expreso nuestro pro-
fundo y emocionado homenaje de dolor 
ante las víctimas del accidente ferrovia-
rio ocurrido el domingo pasado en el lu-
gar denominado Agua Dulce. 

En compañía de mi colega de Agrupa-
ción el Senador Bulnes, concurrí el lunes 
a los funerales de las víctimas. Era la ex-
presión del gran dolor de un pueblo que se 
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agolpó al paso del cortejo, en muda y tris-
te manifestación de solidaridad. Parecía 
que por todas partes, hasta por los rincones 
más lejanos de la provincia de O'Higgins, 
pasara como visión siniestra el intenso 
dolor de los hombres, de todas las muje-
res de la región. 

Habían caído en un accidente terrible 
treinta y tres compatriotas —obreros del 
mineral, mujeres y niños— que venían a 
Rancagua a buscar un día de alegría y 
descanso. Una desgracia interrumpió la 
marcha del tren y dejó ese saldo horrible 
de muertos y más de cien enfermos gra-
ves. 

En la provincia de O'Higgins, como en 
Chile entero, un hondo sentimiento de pe-
sar agobia a todos los ciudadanos, porque 
los muertos eran hermanos nuestros, se-
res útiles a la sociedad y a la Patria, mu-
jeres heroicas y niños en flor de juventud, 
de quienes el País esperaba grandes f ru -
tos en el porvenir. 

Fue una inmensa desgracia cuya signi-
ficación no se oculta a ninguno de los Ho-
norables Senadores, como tampoco se les 
escapa la necesidad imperiosa de indagar 
sus causas. Nosotros no nos .pronunciamos 
acerca de ellas, pues queremos se haga 
justicia plena. Hemos leído en la prensa 
de hoy que la Ilustrísima Corte de Apela-
ciones ha designado uno de sus Ministros 
para investigar las causas del siniestro. 
Tenemos profunda fe en la justicia chile-
na y esperamos que ella habrá de llegar 
sin contemplación, si hay responsables, en 
todo orden de medidas. 

Sea como fuere, contribuiremos con 
nuestros votos y con nuestra opinión, aquí 
y en la Cámara de Diputados, a la dicta-
ción de una ley que dé a las familias de las 
víctimas algún alivio material. Sólo Dios 
podrá consolar sus espíritus; sólo El po-
drá poner lenitivo en su dolor. 

Nosotros miramos el accidente con in-
mensa pena de hermanos, y pedimos a 
Dios dar consuelo a esas familias. Le pe-
dimos, también, que, en su generosa mi-

sericordia, haya dado ya el eterno des-
canso a las víctimas. 

El Partido Conservador, con emociona-
da pena, rinde homenaje a las víctimas 
de la tragedia del domingo pasado, y rei-
tera su fe en que la Divina Providencia les 
habrá dado la paz eterna. 

El señor DURAN.—Señor Presidente: 
El País, de luto, recibió el domingo la 

trágica noticia del accidente del ferroca-
rril de Sewell, en Agua Dulce. Treinta y 
tres conciudadanos que no estarán más 
entre nosotros y más de cien heridos son 
el balance de la tragedia que enluta a nues-
t ra nación. 

Partieron ese amanecer con la esperan-
za de un día de reposo. Buscaban, en la 
lejanía de las horas de trabajo, la posibi-
lidad de dar satisfacción y expansión 
—hombres, mujeres y niños— a sus espí-
ritus, como un descanso t ras una semana 
de ardua labor. 

Quienes día a día habían estado metidos 
en los pozos, con las manos apretadas a 
sus palas de trabajo, sus compañeras y 
sus hijos, esperaban un día de paz. Y lo 
tuvieron. Pero fue una paz arrancada del 
dolor, de la angustia, de la tragedia. 

Nosotros, los Senadores radicales, de-
seamos levantar nuestra voz en el Senado, 
con respeto, como un homenaje de recuer-
do a esos hermanos caídos. Sumamos nues-
t ra voluntad al anhelo común de buscar, 
por la vía del proceso legislativo, las me-
didas que puedan, en parte, mitigar el 
dolor de quienes, desde esta vida, pudieron 
contemplar la tragedia de los que se fue-
ron. 

No podemos sumar nuestra voz de crí-
tica; pero, inspirados en un anhelo de jus-
ticia, levantamos enérgicamente nuestra 
palabra para exigir esa justicia. 

Los tribunales de Chile y el Supremo 
Gobierno han dado a conocer a la opinión 
pública sus resoluciones. Confiamos en la 
investigación, primero, y en las sanciones 
después, si es que ellas merecen ser apli-
cadas, como consecuencia de lenidad o de 
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culpa. Pero nos parece prematuro elabo-
rar, por adelantado, sobre el dolor ajeno, 
planteamientos acerca de hechos aún no 
conocidos. 

Deseamos, más bien, remontando la al-
tura, extender nuestros brazos y nuestras 
manos cálidas a todas aquellas mujeres, 
niños y hombres que, vinculados a quienes 
desaparecieron, sufren en la hora presen-
te la congoja de la ausencia. Alzando nues-
tro espíritu por sobre consideraciones me-
nudas, lo elevamos hasta horizontes leja-
nos, para, junto a los que se fueron, apre-
tadamente, buscar unidos el camino de 
la justicia y de la verdad. 

El señor FREI.—Señor Presidente, en 
nombre del Partido Demócrata-Cristiano, 
quiero expresar, al igual que los represen-
tantes de los demás partidos, nuestro sin-
cero dolor por la tragedia ocurrida en el 
mineral de Sewell el domingo último. 

Estimamos, también, que la investiga-
ción que realice la justicia nos permitirá 
formarnos una opinión sobre los sucesos 
ocurridos, señalar responsabilidades y de-
terminar sanciones para los causantes de 
ellos, sí así se establece. 

Cooperaremos, tanto en la Cámara de 
Diputados como en el Senado, al despa-
cho de una ley tendiente a remediar en lo 
material el daño producido. 

Manifestamos, tanto a los t rabajadores 
de Sewell como a los parientes de las víc-
timas de tan dolorosa tragedia, nuestra 
más profunda solidaridad y nuestra ex-
presión cristiana. Esperamos que esa tra-
gedia una más a los chilenos y sirva, al 
mismo tiempo, para comprender mejor 
el sacrificio de tantos trabajadores en pro 
del engrandecimiento de la Patria. 

El señor LAVANDERO.—En nombre 
de los Senadores de mi partido, adhiero 
emocionado al sentido homenaje que hoy 
rinde el Senado de la República a las víc-
timas de la catástrofe del domingo últi-
mo. Nos inclinamos reverentes ante es-
tos hombres esforzados, hombres del pue-

blo, cuya condición de tales acrecienta 
nuestro sentimiento. 

La tragedia sufrida, en forma tan in-
tensa, por la provincia de O'Higgins es 
una catástrofe nacional. 

Esperamos de los Poderes Públicos, es-
pecialmente del Judicial, una investiga-
ción exhaustiva para señalar a los culpa-
bles, y enviamos nuestra condolencia más 
sentida a las familias de las víctimas. 

El señor RIVERA.—Señor Presidente, 
la Sala acaba de escuchar elocuentes ex-
presiones de diversos señores Senadores. 
Algunos usaron de la palabra para mani-
festar congratulaciones al diario "La Dis-
cusión" de Chillán; otros, para exteriori-
zar sus sentimientos de profundo pesar, 
y el de sus respectivos partidos, ante la 
desgracia ocurrida en Rancagua. 

Es evidente que ningún sector político 
puede permanecer al margen del homena-
je debido a las víctimas de tan doloroso 
suceso. Por eso, el Partido Liberal, como 
bien comprenderá el Senado, ante el pe-
sar que recorre toda la República por la 
desgracia ocurrida a los obreros del mi-
neral de El Teniente, adhiere a las ex-
presiones de sentimiento manifestadas por 
los señores Senadores. 

Al mismo tiempo, como Senador regio-
nal por Ñuble, adhiero a las comunicacio-
nes que se dirigirán al diario "La Discu-
sión", de Chillán. 

Los Senadores podemos estar divididos 
en muchos aspectos. Pero en éste, que en-
vuelve un sentimiento humano muy pro-
fundo, como es la tragedia ocurrida en 
Rancagua, los Senadores liberales esta-
mos perfectamente unidos con todos nues-
tros Honorables colegas y manifestamos, 
al igual que ellos, nuestra esperanza de 
que la justicia haga luz en esa desgracia 
y de que se vaya en auxilio de los damnifi-
cados. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).—Vamos a entrar al despacho 
ele los asuntos del Orden del Día. 
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El señor FREI .—Pido la palabra . 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente) .—Solicito el acuerdo de la Sala 
para conceder la palabra previamente al 
Honorable señor Frei . 

Acordado. 
Tiene la pa labra Su Señoría. 

ADHESION AL PUEBLO DOMINICANO EN SU 
LUCHA CONTRA EL GOBIERNO DEL SEÑOR 

TRUJILLO 

El señor F R E I . — H e recibido —y supon-
go que también otros Honorables co-
legas— un cable que dice: 

"Senadores Videla Lira, F re i Montalva, 
Salvador Allende, Acharán Arce, Luis 
Bossay, etc. Senado — Chile — Santiago. 

Rogárnosle denunciar ante opinión de-
mocrática chilena atentados criminales 
contra toda la población dominicana está 
cometiendo t i rano Trujil lo. Actuales mo-
mentos requieren apoyo efectivo. Pueblo 
dominicano t r i u n f a r á def ini t ivamente so-
bre sus opresores. Aten tamente : Diputa-
do Gonzalo García Bustillos, Secretario 
Internacional C O P E I ; Diputado José He-
rrera Oropeza, Secretario Internacional 
URD; César Rondon Lovera, Secretario 
Asuntos Internacionales Acción Democrá-
tica". 

Me he permitido dar lectura a este ca-
ble por est imar que representa la opinión 
unánime de todos los part idos políticos 
de Venezuela, precisamente en los mo-
mentos en que ese país ha pedido una 
reunión de la Organización de Estados 
Americanos con motivo de una denuncia 
hecha por el Episcopado de Santo Domin-
go a raíz del apresamiento en masa de los 
hombres que luchan por la l ibertad del 
pueblo dominicano. 

Estimo que, en este caso, las palabras 
sobran. Todos los hombres de América 
tienen concepto formado respecto de lo 
que significa la t i ran ía de Truji l lo, la 

vergüenza que ella proyecta sobre las de-
mocracias lat inoamericanas y el peligro 
y la amenaza que constituye para los regí-
menes democráticos recién establecidos. 

Por las razones expuestas, me atrevo a 
mani fes ta r mi p ro funda solidaridad con 
lo expresado en ese telegrama. Al mismo 
tiempo, expreso nues t ra opinión en el sen-
tido de que estamos junto a los par t idos 
políticos y a los Gobiernos que, en estos 
momentos, en la Organización de Estados 
Americanos, unen sus esfuerzos para ha-
cer a dicha organización realmente eficaz 
contra el más desvergonzado de los t i ra -
nos de América. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALLENDE.—Pido la palabra. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre -

s idente) .—Tiene la pa labra el Honorable 
señor Allende. 

ACCIDENTE FERROVIARIO DE SEWELL 

El señor ALLENDE.—Quie ro expresar 
que, ,por respeto a las víctimas de la t r a -
gedia de Agua Dulce, no in tervendré du-
ran te el homenaje pa ra man i fes t a r mi 
opinión sobre los hechos acaecidos. Sin 
embargo, estoy inscrito en Incidentes, y 
en esa oportunidad expresaré mi pensa-
miento, después de haber estado en los 
funera les de las víctimas, de haber subi-
do al mineral de El Teniente y conversa-
do con los heridos, y de sostener una lar-
ga reunión con los dir igentes sindicales. 

VI. ORDEN D E L DIA 

ESTABILIZACION DE LAS RENTAS DE ARREN-
DAMIENTO DE HABITACIONES, LOCALES 

COMERCIALES Y OTROS 

El señor SECRETARIO. — E n el pri-
mer lugar de la tabla, corresponde t r a t a r 
el segundo informe de la Comisión de 
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Constitución, Legislación, Justicia y Re-
glamento recaído en el proyecto, aprobado 
por la Cámara de Diputados, sobre esta-
bilización de las rentas de arrendamiento 
de los bienes raíces urbanos. 

—El proyecto figusa en los Anexos de 
la sesión 13", en 20 de enero de 1960, do-
cumento N9 1, página 703. 

—El primer informe figura en los Ane-
xos de la sesión 16®, en 2 de febrero de 
1960, documento N? 6 página 822. 

—El segundo informe aparece en los 
Anexos de esta sesión, documento N° 5, 
'página 925. 

La Comisión propone aprobar el pro-
yecto con enmiendas relativas únicamen-
te en el artículo 2? del texto propuesto 
por ella en el primer informe. 

Se han renovado indicaciones, con las 
f i rmas reglamentarias, para restablecer 
diversas disposiciones del artículo 1? del 
proyecto aprobado por la Cámara de Di-
putados y todos los demás artículos del 
mismo proyecto, y otra, para agregar un 
artículo nuevo que dice relación al artícu-
lo 4? del proyecto propuesto por la Co-
misión en el primer informe. 

El único artículo que no ha sido obje-
to de modificaciones es el artículo 39 pro-
puesto en el primer informe, que corres-
ponde al 99 del proyecto ele la Cámara de 
Diputados. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).—Queda, por lo tanto, aprobado 
el artículo 3? del primer informe de la 
Comisión. 

El señor SECRETARIO.—En el artícu-
lo l 9 se ha renovado indicación para re-
poner la f rase que f igura al final del in-
ciso primero, que dice: "No podrán ex-
ceder de las que legalmente podían cobrar-
se al 1? de septiembre ele 1959". 

La f rase anterior fue modificada por la 
Comisión en el sentido de decir exclusi-
vamente: "las que se cobraban". En con-
secuencia, el inciso propuesto por ella di-
ce como sigue: 

"Durante el periodo comprendido en-
tre el 19 de enero de 1960 y el 31 de mar-
zo de 1961, las rentas de arrendamiento 
y subarrendamiento de bienes raíces ur-
banos destinados en todo o parte a la ha-
bitación, oficinas, locales comerciales o 
industriales y locales ocupados por insti-
tuciones deportivas o sociales, no podrán 
exceder de las que se cobraban al 1? de 
septiembre de 1959". 

El señor VIDELA, don Hernán (P r e . 
sidente).—En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DURAN.—Pido la palabra. 
Elseñor QUINTEROS.—Pido la pala-

bra. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi-

dente) .—Puede usar de la palabra el Ho-
norable señor Durán. A continuación, Su 
Señoría. 

El señor DURAN.—Señor Presidente, 
nos permitimos formular indicación para 
introducir la expresión "legalmente", lo 
cual significa mantener el criterio de la 
Cámara de Diputados. De no hacerlo, el 
proyecto en estudio resultaría una burla; 
y no sólo una burla, sino que, además, se-
ría tan injusto que serviría de incentivo 
a quienes violan la ley, pues, de ese modo, 
se les otorgaría un premio, en desmedro 
de todos quienes, respetuosos de ella, se 
mantienen dentro de sus disposiciones, 

En efecto, al aceptar la mayoría de la 
Comisión que la estabilización de las ren-
tas de arrendamiento debe entenderse 
respecto de aquellas que "se cobraban", 
se permite estabilizar, incluso, las que ile-
galmente se estaban percibiendo. Es de-
cir, mediante la disposición en debate se 
legitimará el abuso o el atropello cometi-
dos por el propietario que arrendaba su 
propiedad en una suma superior a la ex-
presamente permitida por la ley. En cam-
bio, a aquellos propietarios que mantuvie-
ron su posición de respeto a ella y, en con-
secuencia, se atuvieron a los límites se-
ñalados por las diversas leyes que regían 
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este tipo de contratos, se les perjudica al 
estabilizar la renta de arrendamiento en 
la inferior que, de acuerdo con la ley, per-
cibían. 

Se ha sostenido que disposiciones an-
teriores, al hablar de "congelación" — 
pues existen muchas otras leyes que con-
gelaron las rentas de arrendamiento—i 
se referían a las rentas que se cobraban, 
y se ha entendido, por la mayoría, que 
tales rentas eran, incluso, las ilegítima-
mente cobradas. 

Nosotros hemos sostenido que nunca pu-
do ser el espíritu ni la inspü'ación moral 
del legislador hacer legítimo un acto le-
galmente viciado. Y no sólo viciado en la 
apreciación jurídica, sino en la aprecia-
ción moral. En efecto, si el legislador ha-
bía establecido una tabla o una norma 
para regular las rentas de arrendamiento 
y dispuesto que aquellos propietarios que 
la violaran no sólo se salían de la ley, si-
no que cometían un abuso, un atropello, y 
hacían exacciones ilegales a quienes paga-
ban esos arrendamientos, nos pareció del 
todo inadmisible sostener que el legislador 
hubiera podido legitimar un acto tan de-
leznable. 

Por eso, nos hemos permitido formular 
indicación para mantener el criterio de la 
Cámara de Diputados en el sentido de 
estabilizar las rentas en aquella cantidad 
que legalmente el dueño de la propiedad 
podía cobrar en el mes de septiembre del 
año pasado. Insistimos en nuestros pun-
tos de vista y -solicitamos a Sus Señorías, 
por las razones legales y morales expues-
tas, acompañarnos y a probar las indica-
ciones que hemos renovado, reglamenta-
riamente, con las f i rmas de diez Senadores. 

El señor QUINTEROS.—Señor Presi-
dente, lo dicho por el Honorable señor 
Durán me ahorra, en realidad, muchas pa-
labras. 

Quiero, en consecuencia, limitarme a 
recordar a los señores Senadores algo que 
ya dije en la discusión general del pro-

yecto : en la ley N? 13.305, llamada "Ley 
Económica", que despachamos, señores 
Senadores, sólo hace diez meses, todo el 
Senado y también el Poder Ejecutivo es-
tuvieron de acuerdo en establecer, en el 
artículo 212 de dicha ley, que "durante el 
año 1959 las rentas de arrendamiento de 
bienes raíces destinados en todo o parte a 
la habitación, a oficinas y locales comer-
ciales o industriales sólo podrán ser al-
zadas en un 10% sobre la renta que legal-
mente vigente podía sobrarse al 31 de di-
ciembre de 1958". De manera que si, co-
mo espero —y eso, en mi concepto, es lo 
único serio—, respetamos lo que nosotros 
aprobamos hace diez meses al respecto, 
debemos reconocer que durante el año 
1959 todo exceso sobre el 10 por ciento de 
las rentas al 31 de diciembre de 1958 es 
ilegal e ilícito. 

Ahora bien, consciente de ello ¿qué hi-
zo la Honorable Cámara de Diputados? 
Dijo, modificando el proyecto del Ejecu-
tivo, que la estabilización de las rentas se 
haría en relación con las rentas que legal-
mente podían cobrarse el l 9 de septiembre 
de 1959. Pero la mayoría de la Comisión 
ha pensado otra cosa: que podemos olvi-
darnos de lo que se dijo en la Ley Econó-
mica, de lo que aprobamos hace diez me-
ses, y ahora podemos sancionar, por 
medio de una ley, que el arrendador po-
día cobrar más del 10% al 31 de diciem-
bre de 1958. Quien haya respetado la ley 
podrá aumentar su renta sólo en un 10% ; 
pero el tramposo, el que violó la ley, el 
que se desentendió de esta disposición y 
ha cobrado dos o tres veces por sobre esa 
proporción, tendrá la posibilidad de ha-
cer nuevos aumentos de sus rentas de 
arrendamiento. 

Estimo que si tenemos un mínimo de 
respecto por lo que esta corporación apro-
bó en la Ley Económica, debemos acep-
tar lo acordado por la Cámara de Dipu-
tados, esto es, que las rentas de arrenda-
miento sólo podrán ser alzadas en un 10% 
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sobre lo que legalmente podía cobrarse 
el l 9 de septiembre de 1959. 

Ahora, el argumento según el cual — 
perdonen mis Honorables colegas: no 
quiero molestar, pero no lo considero se-
rio— sería muy difícil establecer esa ren-
ta .tampoco es aceptable, porque ello im-
plicaría reconocer que los jueces letrados 
son incapaces de indicar cuál es la que le-
galmente podía cobrarse a esa fecha. 

Solidarizo con lo expresado por el Ho-
norable señor Durán y pido al Senado que 
acepte la indicación renovada que hemos 
presentado. 

El señor LETELIER.—La Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia acep-
tó el criterio del Ejecutivo en esta mate-
ria y no el de la Cámara de Diputados, 
por estimar que, tratándose de una ley 
de congelación, o sea de una ley que de-
tiene en un momento dado la situación 
existente, es preferible hacerlo con rela-
ción a las rentas que se estaban percibien-
do en ese momento y que no fueron recla-
madas. 

Toda persona que el 1? de septiembre 
de 1959 estaba pagando una renta que, en 
concepto de ella, excedía lo que debía le-
galmente pagar, tuvo el derecho de enta-
blar el reclamo correspondiente. Y si lo 
entabló y si se halla en tramitación el 
juicio respectivo, la ley que nosotros dic-
temos ahora no impedirá la sentencia fa-
vorable, si es que tiene razón en su alega-
ción. Pero, en cambio, si nadie hizo re-
clamaciones ni entabló juicios, lo cual ha 
podido hacerse en cualquier momento 
—incluso ahora en que está el proyecto 
en discusión—, nos parece que crear el 
problema con la ley de congelación es 
perjudicial. 

Por tal razón, ante una ley que tiene 
por objeto dejar estable una situación por 
un período bastante largo —con cuyo prin-
cipio en general nosotros no estamos de 
acuerdo, pero que hemos apoyado en ho-
menaje a la tesis general planteada por el 
Gobierno—, preferimos aceptar lo que se 

cobraba al l 9 de septiembre y no dejar 
la expresión "lo que legalmente podía co-
brar al l 9 de septiembre". 

En cuanto a la argumentación —que a 
juicio de mi distinguido colega y amigo el 
Honorable señor Quinteros no tiene asi-
dero y ni siquiera es prudente formular— 
en el sentido de que la expresión "legal-
mente" daría motivo a dificultades, yo 
discrepo humildemente del planteamiento 
que él hace. 

La ley 11.622, que es la ley permanen-
te sobre arrendamientos, dijo que las ren-
tas no podían exceder del 11 por ciento 
del avalúo fiscal. Pues bien, esa ley nunca 
ha tenido aplicación, porque ella misma 
se encargó de establecer en sus artículos 
transitorios que, durante los años 1955 
y 1956, cuando, precisamente, la ley debía 
comenzar a aplicarse, no regiría el 11 por 
ciento sobre el avalúo, sino un 10 por 
ciento más sobre lo que se cobraba o le-
galmente podía cobrarse en una fecha de-
terminada de 1954. 

Al usar dos ex-presiones diferentes, lo 
que "se cobraba" o lo que "legalmente po-
día cobrarse", el legislador tuvo la inten-
ción de contener en ella ideas también di-
ferentes; o sea, en ese instante se dio 
carácter de legalidad a lo que se estaba 
cobran en tal momento. 

Por consiguiente, para determinar, en 
la actualidad, la renta, en caso de que, a 
consecuencia de la dictación de esta ley, 
se formulen reclamos posteriores, vamos 
a obligar a los arrendadores que hasta 
ahora no han tenido juicios con sus arren-
datarios —si los han tenido, vuelvo a de-
cir, ellos serán fallados a pesar de la ley, 
pues el Congreso no puede abocarse al 
conocimiento de causas pendientes— a de-
ducir pleitos en que plantearán una cues-
tión de hecho más que de derecho. Nece-
sitarán, en estos juicios, determinar, no 
lo que podía cobrarse a la dictación de la 
ley 11.622, sino lo que se cobraba al mo-
mento de entrar en vigencia dicha ley, si-
tuación que las leyes 12.006, 12.342 y 
12.861 respetaron, porque dijeron "sobre 
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jas rentas actualmente vigentes un 5 por 
ciento, un 10 por ciento, un 1 5 por ciento". 

Por eso, la mayoría de la Comisión, en 
el deseo de respetar el planteamiento del 
Gobierno, a<probó la fórmula del Ejecuti-
vo, pu e s c o n n o s e lesiona el inte-
rés legítimo que pudiera hacerse valer 
oportunamente. A nuestro juicio, no es 
oportuno ni es conveniente hacerlo ahora 
cuando se desea establecer una congela-
ción; es decir, en el momento en que los 
arrendadores serán los únicos que no po-
drán hacer valer ninguna circunstancia 
para aumentar sus rentas. 

Ese fue el planteamiento de la Comi-
sión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO.—Se vota la 

indicación para reemplazar la f rase "se 
cobraba" por "legalmente podía cobrar-
se". 

— (Durante la votación). 
El señor ALLENDE.—No voto. Estoy 

pareado con el Honorable señor Coloma. 
El señor RIVERA.—El Honorable se-

ñor Ahumada no podía votar porque está 
pareado con el Honorable señor Correa. 

El señor AHUMADA.—Lo hice con la 
autorización del Comité Radical. 

El señor CHELEN.— Retiro mi voto. 
Estoy pareado con el Honorable señor 
Curtí. 

El señor AMUNATEGUI.—¿ Y el Ho-
norable señor Zepeda con quién está pa-
reado ? 

El señor MARTONES.—El Honorable 
señor Larraín está pareado con el Hono-
rable señor Ampuero. 

El señor AGUIRRE DOLAN.—El señor 
Tor res está pareado con el señor Ampuero. 

El señor MARTONES. — Hace cinco 
minutos que el Honorable señor Ampuero 
abandonó la sala y me dijo que estaba 
pareado con el Honorable señor Larraín. 

El señor LARRAIN.—Sí, señor Sena-
dor, pero el Honorable señor Quinteros, 
Comité Socialista, me dijo que estaba en 
libertad de votar, porque había una equi-
vocación en los pareos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.— En-
tonces, el Honorable señor Ampuero está 
pareado con el Honorable señor Correa. 

El señor LARRAIN.— Exactamente. 
El señor AMUNATEGUI.— Entonces, 

el Honorable señor Correa está pareado 
dos veces. ¿Y el Honorable señor Rodrí-
guez? 

El señor AGUIRRE DOOLAN. — El 
único que está pareado dos veces es el Ho-
norable señor Ampuero. 

El señor MARTONES.— Lo único la-
mentable es que el Honorable señor Am-
puero salió de la Sala en la confianza de 
estar pareado con el Honorable señor 
Larraín. 

El señor LARRAIN.—Ya lo he di-
cho : el Comité socialista me autorizó pa-
ra votar, porque había un error. 

El señor MARTONES.—El pareo con 
el Partido Radical es un pareo volante, 
para salvar la ausencia del Honorable se-
ñor Cerda. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Pero hay un pareo con el Honorable señor 
Correa. 

El señor RIVERA.—Paréelo con el Ho-
norable señor Zepeda. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—Quiero aclarar el asunto de los 
pareos. 

Hasta el momento, parece claro que es-
tán pareados el Honorable señor Curtí 
con el Honorable señor Chelén; el Hono-
rable señor Coloma con el Honorable se-
ñor Allende. 

El señor ALLENDE.—Sí, señor Presi-
dente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—El Honorable señor Mariones 
con el Honorable señor Cerda. 

El señor MARTONES.— Como pareo 
volante. 
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El señor AMUNATEGUI.— ¿Me per-
mite, señor Presidente? ¿Y el Honorable 
señor Moore? El Honorable señor Moore 
puede llegar en cualquier momento. 

El señor RODRIGUEZ.—¿Me permite, 
señor Presidente? 

El error en que se ha caído no es culpa 
del Comité Radical ni del Honorable señor 
Ampuero, que se ausentó de la sala. Ocu-
rre que hubo un traslado de pareos la 
semana pasada que no se ratificó poste-
riormente. Por un error de buena fe —re-
pito— hubo, en la semana pasada o ante-
pasada, un traslado de pareos. El Honora-
ble señor Correa estaba pareado con el 
Honorable señor Larraín. 

El señor MARTONES.—El Honorable 
señor Correa, si no me equivoco —y per-
dóneme la impertinencia el Comité Radi-
cal— estaba pareado con el Honorable 
señor Tarud. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.— No, 
señor Senador; lo estaba con el Honora-
ble señor Torres Cereceda, quien, por au-
torización de Sus Señorías, ha votado. Es 
el mismo caso del Honorable señor Gon-
zález Madariaga, pareado con el Honora-
ble señor Ahumada. 

El señor MARTONES.—Lo digo, señor 
Senador, porque el Honorable señor Ta-
rud, la semana pasada, me planteó la si-
tuación. 

El señor VIDELA. don Hernán (Pre-
sidente) .—Se va a repetir la votación. 

El señor MARTONES.—¿En qué queda-
mos, señor Presidente? 

Hasta este momento no puedo votar. 
Espero que se aclare esta situación. 

El señor LARRAIN.—He votado con 
la autorización expresa del Comité Socia-
lista. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
¿Por qué se repite la votación? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).—Con el fin de aclarar los votos 
emitidos y los pareos acordados . . . 

• El señor BULNES SANFUENTES.— 
¡Es que no se ha aclarado nada . . . ! 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—La votación está producida. 

El señor FREI.—Que se cante, enton-
ces. 

El señor LARRAIN.—He votado con 
la autorización del Honorable señor Quin-
teros. 

El señor QUINTEROS.—Así es, señor 
Senador. 

El señor MARTONES.—Quedo parea-
do, entonces, con el Honorable señor Cer-
da. 

El señor SECRETARIO.— Resultado 
de la votación: 12 votos por la afirmativa, 
9 por la negaitiva, 1 abstención y 3 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).—Aprobada la indicación. 

El señor SECRETARIO.—Se ha for-
mulado indicación para reemplazar en el 
mismo inciso l 9 de este artículo la expre-
sión l 9 de setiembre por "31 de diciem-
bre". 

El señor DURAN.—¿Me permite, se-
ñor Presidente? Esa indicación tiene por 
objeto aclarar, para que no exista dispa-
ridad en las sentencias que están dictando 
los tribunales de justicia respecto de pro-
blemas similares. En efecto, han estado 
estimando los tribunales que la renta que 
debe cobrarse es la convenida, no la ren-
ta legal, y dan como argumento el 
que el legislador consignó el 31 de diciem-
bre, fecha en que se modifican los 
avalúos. De ahí, señor Presidente, que 
esta indicación es complementaria de la 
anterior, para el solo efecto de dejar en 
claro el espíritu del legislador, es decir, 
que se tenga por renta legal la establecida 
en relación con el avalúo que rige de año 
en año. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro-

bada la indicación. 
Aprobada. 
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El señor SECRETARIO.—Se ha for-
mulado indicación para restablecer el in-
ciso 29 del artículo 1?, que había sido 
reemplazado por la Comisión en su pri-
mer informe. El inciso que se propone 
mantener decía como sigue: "El arrenda-
dor que cobrare por la casa arrendada 
una renta superior al máximo que permi-
ta la ley, será castigado en la forma es-
tablecida en el artículo 472 del Código 
Penal". 

La Honorable Comisión propone reem-
plazar este inciso por el siguiente: "La 
infracción a lo dispuesto en el inciso an-
terior será sancionada con una multa de 
uno a diez sueldos vitales mensuales del 
departamento respectivo, sin perjuicio de 
las acciones civiles que correspondan a 
los interesados". 

El señor QUINTEROS.—Señor Presi-
dente, esta indicación tiende a restable-
cer la idea aprobada por la Cámara de 
Diputados en el sentido de que el arren-
dador que burle las disposiciones de 
esta ley estabilizadora incurre no tan 
sólo en las sanciones civiles normales, 
sino también en sanciones penales. Has-
ta hoy se han dictado numerosísimas 
leyes sobre arrendamiento, tendientes a 
evitar los abusos, pero es muy sabi-
do que han resultado ineficases por 
falta de sanción penal. Es natural, en-
tonces, que la infracción en que se in-
curra por cobro excesivo tenga una san-
ción penal para hacer eficaz la limita-
ción legal. Eso es lo que justifica esta 
parte de la disposición. 

El señor LETELIER.—Señor Presiden-
te, deseo confirmar la tesis que ya se dio 
cuando se discutía el primer informe so-
bre la iniciativa en debate, en orden a 
que la mayoría de la Comisión no ha con-
cordado en que una cuestión meramente 
civil sea transformada en una cuestión 
penal. Y, en seguida, porque esta norma 
armaría a la otra .parte que concurrió al 
contrato y que, seguramente, ofreció a su 
arrendador toda clase de seguridades pa-
ra el cumplimiento del convenio, de un 

derecho para extorsionar posteriormente 
al arrendador, o sea, para hacer valer su 
propio dolo en su beneficio. 

Consideró la Comisión que si dos per-
sonas cometen un delito, no es posible que 
una sea sancionada y la otra no, en cir-
cunstancia de que esta última es usufruc-
tuaria del delito y podría, precisamente, 
usar de este derecho mucho tiempo des-
pués de celebrado el contrato. 

Tales son, pues, las razones que tuvo la 
Comisión para rechazar la disposición de 
que se ha dado cuenta. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Se va a votar la indicación formulada. 
En caso de que no fuere aceptada, da-

ré por aprobado lo propuesto por la Comi-
sión. 

— (Durante la votación). 

El señor AHUMADA.—Con la autori-
zación del Comité Radical, voto que sí. 

El señor SECRETARIO. — Resultado 
ele la votación: 16 votos por la negativa, 
6 por la afirmativa y 2 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).—Rechazada la indicación. 

En consecuencia, queda aprobado lo 
propuesto por la Comisión. 

El señor SECRETARIO.—Hay una in-
dicación renovada, para agregar un inci-
so tercero a este artículo, concordante con 
la que se acaba de rechazar. Dice así: 

"El juez del crimen que corresponda, 
con el solo mérito del certificado de f i ja -
ción de renta máxima otorgado en con-
formidad al artículo 5? de la ley N? 11.622 
procederá a instruir el sumario corres-
pondiente". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, la daré por recha-

zada con la misma votación. 
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El señor ALLENDE.—No, señor Pre-
sidente. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Esta indicación es incompatible con la dis-
posición recientemente aprobada. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).—Si les parece a los señores Se-
nadores, daré por rechazada la indica-
ción. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.— Indicación 

para agregar como inciso final de este ar-
tícuo, el siguiente: 

"Para todos los efectos legales se en-
tenderá por renta máxima legal la que 
no exceda del 11% del avalúo fiscal pa-
ra el pago del impuesto territorial vigen-
te al 31 de diciembre de 1959". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
— (Durante la votación). 
El señor VIDELA (don Manuel) .— 

Voto que no, por considerar incompleta 
la indicación. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Yo me abstengo, porque no entiendo la in-
dicación, y creo que le pasa lo mismo a la 
mayoría de los señores Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—La Mesa ofreció la palabra dos 
veces, de acuerdo con el Reglamento. 

El señor SECRETARIO. — Resultado 
de la votación: 11 votos por la afirmativa, 
9 por la negativa, 2 abtenciones y 2 pa-
reos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—Se va a repetir la votación. 

El señor RIVERA.—Es necesaria una 
explicación. 

El señor VIDELA (don Manuel).—. 
Debe aclararse bien el punto. ¿Qué com-
prende el 11 por ciento? Tengo entendido 
que las contribuciones también se agre-
gan a la renta, pero aquí no aparecen con-
signadas. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente).—Se va a leer de nuevo la indi, 
cación. 

—El señor Secretario repite la lectura 
de la indicación. 

El señor ALESSANDRI, don Eduardo. 
—no es la renta contratual, sino la legal. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).—En votación. 

El señor SECRETARIO. — Resultado 
de la votación: 15 votos por la afirmativa, 
4 por la negativa, 3 pareos y 3 abstencio-
nes. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—Aprobada la indicación. 

Se da por aprobado el resto del artícu-
lo, que no fue materia de enmienda ni de 
indicación renovada. 

El señor SECRETARIO.—Respecto del 
artículo 2 h a y una indicación renova-
da para restablecerlo en los mismos tér-
minos en que fue propuesto por la Cáma-
ra de Diputados. 

El señor LAVANDERO.—¿ Qué dice 
el artículo? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—Se le va a dar lectura. 

El señor SECRETARIO.—El artículo 
29 del proyecto de la Cámara dice como si-
gue: 

"El arrendador que proporcione servi-
cios especiales al arrendatario, no podrá 
cobrar por ellos, además de la renta, du-
rante la vigencia de la presente ley, ma-
yor cantidad de la que cobró durante el 
año 1959. Para este efecto, sumará las 
cantidades cobradas durante dicho año y 1 

dividirá el total por doce. Cada duodéci-
mo lo agregará, indicándolo en forma se-
parada, a la renta de cada mes durante el 
lapso en que r i ja la presente ley". 

El señor VIDELA (don Manuel).— 
¿Cuál es la opinión de la Comisión? 

El señor SECRETARIO.—Este artícu-
lo fue suprimido por la Comisión. 

El señor POKLEPOVIC.—Pido la pa-
labra. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor POKLEPOVIC. — Sólo para 
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fo rmula r una p r e g u n t a . ¿ Y si el precio de 

los servicios ha subido? 
El señor VIDELA (don Manuel) .— 

Claro, como es el caso de la electricidad. . . 
El señor POKLEPOVIC.—Los servicios 

deben pagarse por el propietar io y, si han 
subido de precios, ¿qué sucederá? 

Creo que, sencillamente, se supr imirán 
jos servicios. 

El señor V I D E L A (don Manuel) .— 

Evidente. 
El señor POKLEPOVIC.—¿Qué podría 

hacer el a r rendador pa ra evi tar que se su-
primieran los servicios? Nada, porque la 
ley prohibiría cobrar al a r rendatar io , por 
esos servicios, más de lo que pagaba el 
año anterior. Así, pues, con la congela-
ción se per jud ica tanto al a r renda ta r io 
como al a r rendador . 

El señor QUINTEROS.—Pido la pa-
labra. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—Tiene la pa labra el Honorable 
señor Quinteros. 

El señor QUINTEROS.—Señor Presi-
dente, es perfec tamente sabido que una de 
las maneras de que se han valido muchí-
simos ar rendadores pa ra bur la r la prohi-
bición legal de cobrar rentas de a r renda-
miento superiores a los límites permit i-
dos, es la de dividir f ict iciamente el pre-
cio del a r rendamiento en dos p a r t e s : el 
precio o renta misma y los servicios espe-
ciales. De esa manera , se aparen ta cum-
plir con la disposición legal, lo cual no 
ocurre en el hecho, pues la mayor ren ta se 
cobra como valor de los servicios. 

Si el propósito de la ley y, al parecer, el 
de toda esta corporación, es congelar las 
rentas de arrendamiento , parece lógico 
mirar las cosas de f r e n t e y seriamente, y, 
entonces, ir también a la congelación 
del valor de los servicios especiales, algu-
nos de los cuales son esenciales y otros, 
suntuarios. 

Por ello, me he permitido renovar la in-
dicación en tal sentido. 

El señor L E T E L I E R . — Pido la pala-
bra. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .—Tiene la pa labra Su Señoría. 

El señor L E T E L I E R . — La Comisión 
consideró de lógica absoluta rechazar la 
indicación que ahora renueva el Honora-
ble señor Quinteros, porque el propósito 
de la ley es congelar las rentas de las pro-
piedades, es decir, que no se obtenga por 
su dominio más de lo que se estaba obte-
niendo en una fecha determinada. Pero 
consideró absurdo la Comisión exigir al 
a r rendador , además, que pusiera de su 
bolsillo una suma complementaria p a r a 
pagar los servicios en caso de que los gas-
tos fue r an superiores. 

Ahora, en cuanto a la observación del 
Honorable señor Quinteros, de que los 
ar rendadores pueden abusar , la Comisión 
aceptó, porque lo estimó justo, un ar t ícu-
lo aprobado por la Cámara de Diputados, 
en orden a que se pueda fo rmula r cues-
tión ante el Juzgado en lo que respecta al 
valor de los servicios especiales; y como 
ninguna autor idad ha sido facul tada has-
ta ahora p a r a controlar ese valor, se otor-
ga a la Superintendencia de Abastecimien-
tos y Precios la facul tad de hacer la in-
vestigación correspondiente e i n fo rmar 
al Juzgado, con el f in de que el juez de-
te rmine cuál es el jus to precio de tales 
servicios especiales. Es t á garant ido, pues, 
el a r rendatar io , de que sólo se le cobrará 
lo que legít imamente cuesten esos servi-
cios. Pero nos pareció un absurdo exigir 
al a r rendador que cobre menos de lo que 
legít imamente los servicios especiales va-
len. 

El señor POKLEPOVIC.—Creo jus ta 
la observación del Honorable señor Quin-
teros, en el sentido de que, en una ley se-
ria, debe evitarse, en lo posible, que el 
a r rendador cobre, por concepto de servi-
cios, lo que no ha podido cobrar por con-
cepto de a r rendamien to ; pero no rne pa-
rece que la solución propuesta sea la más 
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adecuada, ni mucho menos la más lógica. 
Por esto, después de haber oído la expli-
cación que ha dado el Honorable señor 
Letelier, estimo que está perfectamente 
garantido el arrendatario al dársele la fa-
cultad de poder reclamar del valor de los 
servicios y poder establecer los abusos que 
se puedan cometer en tal sentido. 

El señor QUINTEROS.—¿Me permite 
una interrupción breve, señor Senador? 

Y si en esa reclamación formulada an-
te la Superintendencia de Abastecimien-
tos y Precios, ésta le encuentra la razón 
al arrendatario y congela los servicios es-
peciales, ¿no se produce el mismo resul-
tado que si los hubiéramos congelado por 
la ley? 

El señor LETELIER.— Lo único que 
puede hacer la Superintendencia es decir 
cuánto valen. No los va a congelar. La fa-
cultad que se le da a ese organismo es la 
de averiguar el valor real de los servicios 
e informar de ello al juez. El juez es quien 
debe determinar el valor. 

El señor QUINTEROS.—Entonces, no 
va a surt ir ningún efecto. 

El señor LETELIER.—¿Cómo, no va 
a surtir efecto? Se cobrará lo que valen. .. 

El señor POKLEPOVIC.— Lo que es-
que estamos persiguiendo ahora es que no 
se cobre por los servicios más de lo que 
valen, es decir que no abuse el arrenda-
dor cobrando por concepto de servicios 
lo que no puede pedir por concepto de 
arriendo. Entonces, ¿qué procede? Esta-
blecer un sistema que permita determinar 
cuánto valen los servicios, y aquí, en la 
fórmula redactada, y que acaba de expli-
car el Honorable señor Letelier, se deja 
perfectamente establecida la interven-
ción de los tribunales de justicia y, al 
mismo tiempo, de la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios, que es la en-
cargada de determinar si, en realidad, se 
está cobrando el verdadero valor de los 
servicios. 

En la indicación propuesta, no se con-
sidera el valor de los servicios, sino que, 
lisa y llanamente, se los congela, sin entrar 

a averiguar si se está cobrando por ellos 
lo que realmente valen o no. . . 

El señor QUINTEROS.—¿No habrá es-
tabilización, entonces? 

El señor LAVANDERO.—No la habrá. 
El señor POKLEPOVIC.—Lo único que 

se hará será interrumpir los servicios. 
El señor BULNES SANFUENTES.— 

¿Me permite, señor Senador? 
Si no se permite cobrar por los servicios 

lo que valen, no habrá servicios. Donde 
hay dos ascensores, habrá uno, y donde 
hay uno no habrá ninguno; en algunos edi-
ficios, quedarán los arrendadores sin luz 
ni agua, porque nadie va a prestar servi-
cios si no puede obtener por ellos lo que 
se ha estimado justo por la Superinten-
dencia de Abastecimientos y Precios. 

El señor POKLEPOVIC. — Y por un 
procedimiento serio. 

El señor AMUNATEGUI.—¡ La Bene-
ficencia podría pagarlos! 

El señor POKLEPOVIC.—Por eso, me 
parece que, después de las explicaciones 
dadas por el Honorable señor Letelier, lo 
único que corresponde es rechazar la in-
dicación. 

El señor VIAL.—Me parece que el pro-
cedimiento es contrario al arrendatario 
mismo, porque en la actualidad hay mu-
chos servicios por los que están cobrando 
más de lo que realmente valen, y con esta 
disposición quedaría legalizado ese cobro 
abusivo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Bellolio. 

El señor BELLOLIO.—Votaré negati-
vamente porque estimo que no habrá esta-
bilización. Ya en enero la electricidad ha 
subido en un 20% y, como consecuencia 
del pliego de peticiones de los obreros del 
carbón, subirá también el precio de ese 
combustible. De manera que si ahora se 
congela el valor de estos servicios, senci-
llamente no podrán existir. 

El señor VIDELA (don Manuel).— No 
habrá servicios. 

— (Durante la votación) 
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El señor LAVANDERO.— No, porque 
así se legalizaría el abuso de los que están 
cobrando de más. 

El señor SECRETARIO.—Resultado de 
la, votación: 13 votos por la negativa, 5 
votos por la afirmativa, 1 abstención y 1 
pareo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente).—Rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.—Hay indica-
ción renovada para restablecer todo el ar-
tículo 3? del proyecto de la Cámara de Di-
putados con sus respectivas letras a) , b ) , 
c), d) y e ) . 

Este artículo ha sido objeto de modifi-
caciones tanto en el primero como en el 
segundo informes. 

Hay, además, indicación para agregar 
diversas disposiciones en el artículo 29, 
que es el 39 de la Cámara de Diputados. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .—Se vota la indicación formulada 
para reponer el artículo de la Cámara de 
Diputados. 

El señor VIDELA (clon Manuel). — 
¿Qué dice el artículo? 

El señor SECRETARIO.— El artículo 
del proyecto de la Cámara dice como 

sigue: 
"Artículo S9.—Introdúcense a los artícu-

los de la ley N? 11.622, de 25 de septiem-
bre de 1954, que a continuación se indican, 
las modificaciones que se señalan : 
• a) Intercálase, en el artículo 39, el si-
guiente inciso segundo: 

"Facúltase a la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios para realizar 
a petición de parte o de oficio el estudio 
y fijación del valor de los servicios espe-
ciales, y para verificar el cálculo de los 
gastos efectivos de dichas prestaciones y 
distribuir su valor entre los locatarios a 
prorrata de las rentas de cada cual. La 
Superintendencia remitirá dichos infor-
mes al Juez competente para los efectos 
indicados en el inciso siguiente". 

b) Intercálanse en el artículo 14?, los 
siguientes incisos nuevos: 

A continuación del inciso primero, el 
siguiente: 

"Podrá, asimismo, oponer como excep-
ción la nulidad de los pactos y la restitu-
ción de los cobros excesivos, contemplados 
en el artículo 99. El Juez se pronunciará 
en la sentencia sobre estas excepciones 
conjuntamente con la acción de desahucio 
o de reconvenciones de pago". 

A continuación del inciso tercero, los 
siguientes nuevos: 

"La presunción de derecho precedente 
no se aplicará respecto del demandante 
que sea propietario de otro inmueble des-
tinado a la habitación en el lugar de su 
domicilio, salvo que no esté ocupando nin-
guno de ellos. 

Para dar por acreditadas las presuncio-
nes de derecho a que se refiere este ar-
tículo, será necesario un conjunto de tes-
timonios y antecedentes o circunstancias 
fidedignos, que las establezcan de un mo-
do irrefragable". 

c) Reemplázase el inciso segundo del 
artículo 15?, por el siguiente: 

"Esta indemnización no podrá ser in-
ferior a uno ni superior a dos años de la 
renta del inmueble restituido". 

d) Agrégase al artículo 159, el siguien-
te inciso nuevo: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en los in-
cisos anteriores, en todos los casos en que 
se exija la restitución de un inmueble, el 
propietario o arrendador estará obligado 
a reembolsar al arrendatario las sumas 
que éste haya pagado por concepto de ins-
talaciones no amortizadas, o cualquier 
otro gasto que se acredite haber efectuado 
para entrar al goce del inmueble o para 
continuar en él. Este derecho no podrá ser 
invocado después de haber transcurrido 
más de cinco años desde el momento en 
que se hubiere efectuado el respectivo gas-
to. El Juez apreciará la prueba en con-
ciencia". 

e) Reemplázase, en el inciso primero 
del artículo 179, la f r a se : 'de un tercio de 
un sueldo vital mensual", por la siguien-
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te: "de dos tercios de un sueldo vital men-
sual". 

En su primer informe, la Comisión pro-
pone aprobar este artículo en los términos 
siguientes. 

El señor LETELIER.—¿Me permite, 
señor Presidente ? 

Si les parece a los señores Senadores, 
yo podría explicar brevemente el alcance 
de los dos proyectos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente).—Si no hubiera oposición, se pro-
cedería en la forma indicada por el señor 
Senador. 

Acordado. 
El señor LETELIER.— La Comisión, 

respecto del artículo de la Cámara de Di-
putados, aceptó la letra a) , o sea, lo que 
expliqué antes: la intervención de la Su-
perintendencia de Abastecimientos y Pre-
cios para investigar y determinar el valor 
de los gastos comunes. 

La diferencia entre el artículo aproba-
do por la Comisión y el proveniente de la 
Cámara de Diputados consiste en que, se-
gún la primera, la Superintendencia debe 
intervenir a petición de parte, y no de ofi-
cio, como decía el proyecto de la Cámara. 

En seguida, no aceptó la letra b ) , . . . 
El señor RODRIGUEZ.—¿Por qué? 
El señor LETELIER.—. . . por estimar 

que lo relacionado con la nulidad de los 
pactos no podía plantearse con carácter de 
excepción en el juicio de desahucio o de 
restitución de la propiedad, sino que de-
bía ser motivo de juicio diverso e indepen-
diente. 

En cuanto a la letra c), aceptó en parte 
la idea de la Cámara de Diputados, la cual, 
respecto de la indemnización, determina 
que ella no podrá ser inferior a un año ni 
superior a dos años de renta. Conforme a 
la ley vigente, la indemnización no puede 
exceder de un año, la Comisión sólo esta-
bleció que ella no podría exceder de dos 
años. En otras palabras, dio al juez mayor 

amplitud en la determinación de la multa 
la cual puede fluctuar entre un peso hasta 
la renta equivalente a dos años; pero no 
aceptó el criterio de la Cámara, de obligar 

al juez a f i j a r una indemnización míni-
ma equivalente a la renta de un año, y de 

restringir la intervención del tribunal a 
reglar la cuantía de la multa sólo entre un 
año de renta y dos años. 

En resumen, la Comisión consideró ne-
cesario dar al juez la facultad de llegar 
hasta la suma más elevada: por eso dijo 
"dos años", en lugar de un año. Pero cre-
yó injusto obligar al tribunal a aplicar 
multas equivalentes a un año de renta, si 
él estima suficiente el pago de la renta de 
uno, dos o tres meses. 

Con relación al número final, lo acep-
tó la Comisión. Según la ley vigente, en 
las rentas inferiores a un tercio del suel-
do vital, la Superintendencia, de oficio, 
puede defender al arrendatario. La Cáma-
ra de Diputados aprobó "dos tercios", y 
la Comisión acogió tal criterio. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .—En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.—Como ya lo 

expresó el Honorable señor Letelier, 
quien, al parecer, acepta la primera parte 
de la indicación, ésta fue aprobada en el 
primer informe y faculta a la Superinten-
dencia de Abastecimientos y Precios para 
f i j a r el valor de los servicios especiales. 
De no ser así, habría sido inconsecuente el 
argumento expresado por Su Señoría y el 
Honorable señor Poklepovic hace un ins-
tante, en orden al rechazo del artículo an-
terior. 

El señor POKLEPOVIC.—Según mi en-
tender, esa disposición se mantiene. 

El señor RODRIGUEZ.—Se mantiene. 
En eso estamos de acuerdo, pues, de otro 
modo, habría habido una inconsecuencia 
con respecto al rechazo de la disposición 
anterior. 
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Pero no parece del todo equitativo e] re-
chazo, por pa r te de la Comisión, de la en-
mienda renovada por nosotros pa ra auto-
rizar la restitución de las ren tas excesiva-
mente cobradas dentro del mismo juicio, 
sin obligar al a r renda ta r io a p lantear nue-
vo pleito. Sabemos que, en el hecho, será 
mera ilusión para los a r renda ta r ios reco-
brar las ren tas pagadas en exceso, pues 
los t rámites judiciales son muy engo-
rrosos y largos y obl igarán al a r ren-
datario que haya sufr ido la expoliación del 
propietario a abandonar la acción judicial. 
Por eso, lo aconsejable y lógico es que en 
el mismo juicio opere la restitución al 
arrendatario del exceso cobrado ilegalmen-
te. No veo fundamento moral ni jurídico 
para que, en el mismo juicio, no se rest i tu-
ya el exceso cobrado ilegalmente al a r ren-
datario; en cambio, sería más rápido y 
equitativo. Tal es el alcance de nues t ra in-
dicación renovada. 

El señor L E T E L I E R . — L a disposición 
se refiere tanto a los juicios de desahucio 
como a los de reconvención de pago. El 
Honorable señor Rodríguez es tará de 
acuerdo en que, en el caso de un juicio de 
desahucio, es absurdo plantear, como cues-
tión la nulidad de los pactos, pues lo que 
el arrendador persigue es hacer valer su 
derecho para t e rminar el ar rendamiento . 

En el caso de la reconvención de pago, 
la Comisión pref i r ió la situación actual 
del juicio separado, por cuanto puede ocu-
rrir, de otro modo, que la acción de cobro 
que entable el a r rendador se re f i e ra a un 
período muy largo insoluto por par te del 
arrendatario, quien puede haber estado 
esperando que lo e jecutaran para oponer 
la acción de nulidad el pacto. E n concep-
to de la Comisión, es más justo que el jui-
cio por cobro de ar rendamiento se r i j a 
por el contrato vigente, sin per juicio de 
que el a r renda ta r io a quien se haya co-
brado de más deduzca la respectiva acción 
por separado. 

El señor RODRIGUEZ.—En respuesta 
a lo expresado por el Honorable señor Le-
telier, quiero pensar con sentido común. 

La t ramitación judicial, desde luego, debe 
ser lo más expedita posible, pa ra que el 
a r renda ta r io no quede en la indefensión. 
Si se inicia un juicio de ar rendamiento 
—por lo general, contra personas modes-
tas—, lo más lógico es que opere también 
de inmediato la resti tución del dinero que 
ilegalmente se obligó a pagar a éstas. No 
veo por qué ese modesto a r renda ta r io 
deba entablar un segundo juicio para ob-
tener la resti tución de lo pagado en exce-
so. 

El señor QUINTEROS.—Señor Presi-
dente, la redacción dada a la disposición 
por la Cámara de Diputados y renovada 
en esta corporación tiende a dar al a r ren-
datario, en el mismo juicio de desahucio 
o de reconvención de pago, el derecho a 
oponer, como excepción, la nulidad de los 
pactos y la resti tución de las rentas in-
debidamente paga.das. 

E n nuestro concepto, no hay ningún in-
conveniente pa ra que ello pueda hacerse 
tanto en el juicio de desahucio como en el 
de reconvención de pago. O sea, jun to con 
oponerse al desahucio, podría pedirse que 
se devuelvan las sumas en exceso cobra-
das en fo rma indebida por el a r rendador . 
Esto es compatible en todo con los juicios 
de desahucio y de reconvención de pago. Si 
se demandan sumas de dinero por con-
cepto de ren tas insolutas, es de toda ló-
gica que el afectado, entre otras defensas, 
pueda oponer la de haber pagado en ex-
ceso. Es igualmente lógico, sobre todo en 
un procedimiento t an expedito como el 
juicio ejecutivo, que haya posibilidad de 
oponer la nulidad de la obligación. Nadie 
puede discutirlo. Es una situación similar 
a la previs ta en las disposiciones en es-
tudio. Por o t ra par te , es inobjetable que, 
sin esperar el lanzamiento del a r renda ta -
rio y que éste inicie nuevo juicio —des-
pués de haber cancelado has ta el último 
centavo de sumas indebidas—, se pueda 
dentro del mismo juicio, oponer excepción 
para obtener la resti tución de lo pagado 
de más. 

Por lo tanto, señor Presidente, insistí-
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mos en al aprobación de la disposición 
renovada. 

El señor DURAN.—Señor Presidente, 
la proposición abarca varias letras. No sé 
si se votarán en conjunto o separada-
mente. 

El señor QUINTEROS.— Por separa-
do. 

El señor DURAN. — Deseo referirme 
brevemente a la facultad que se otorga 
al arrendatario para oponer, dentro del 
mismo juicio de desahucio o de reconven-
ción, la excepción de nulidad del pacto 
y la restitución de lo cobrado con viola-
ción de la ley. 

Me parece de absoluta justicia que quien 
ha sido víctima de extorsión por parte del 
dueño de una propiedad pueda oponer ta-
les excepciones en esa oportunidad. 

En seguida, se ha renovado la proposi-
ción de la Cámara referente a la presun-
ción establecida en el tercer inciso del 
artículo 14, que dice: "Se presume de 
derecho que hay motivos plausibles (se 
refiere a la petición de que se entregue 
una propiedad en arriendo) cuando el de-
mandante pruebe que necesita el inmue-
ble para ocuparlo él mismo, su cónyuge, 
sus parientes por consanguinidad o afi-
nidad en toda la línea recta y en la co-
lateral hasta el segundo grado inclusive, 
o bien para repararlo o introducirle me-
joras necesarias o útiles, siempre que és-
tas hagan indispensable la desocupación 
total del inmueble". 

Se propone agregar el siguiente inciso: 
"La presunción de derecho precedente no 
se aplicará respecto del demandante que 
sea propietario de otro inmueble destina-
do a la habitación en el lugar de su domi-
cilio, salvo que no esté ocupando ninguno 
de ellos". 

A mí parecer, tal agregación de la Cá-
mara de Diputados, que se pretende re-
novar, es absurda. Si la disposición prin-
cipal indica una serie de parientes cuyas 
necesidades en materia de habitación pue-
de invocar el dueño de la propiedad para 

solicitar su restitución —desde luego 
puede tener muchos hijos— no puede f¡. 
jársele como condición que posea dos pro-
piedades y no ocupe ninguna de ellas. 
Nada se puede objetar a la ocupación de 
las mismas si el propietario, en calidad 
de padre de familia, habita una de las 
casas y requiere la otra para alguno de sus 
hijos. El espíritu de la disposición princi-
pal, que debe ser respetado en su integri-
dad, consiste en dar prioridad al dueño de 
una casa que la necesite para ocuparla él 
personalmente o alguno de los parientes 
que el mismo inciso señala. 

En consecuencia, pido se voten por se-
parado las dos ideas y dej o anunciado mi 
voto contrario al criterio de la Cámara de 
Diputados y renovado ¡por indicación en 
el Senado. 

El señor LETELIER.— Pido la pala-
bra. 

Respecto de la segunda parte, a que alu-
de el Honorable señor Durán, coincido con 
el pensamiento de la Comisión, de modo 
que no volveré sobre el tema. 

En cuanto al primero, al parecer los 
señores Senadores no han pensado en lo 
que es el juicio de desahucio. Este comien-
za con la notificaión que hace el arrenda-
dor al arrendatario en orden a manifes-
tarle su deseo de poner término al con-
trato de arrendamiento. En conformidad 
con el derecho antiguo, no podía el arren-
datario oponerse al desahucio; de acuerdo 
con la ley N° 11.622, puede oponerse adu-
ciendo que el arrendador no tiene motivos 
plausibles para desahuciarlo. Es éste quien 
debe probar tales motivos, a los cuales se 
ha referido el Honorable señor Durán. 
Pues bien; en el juicio de desahucio, me-
diante este artículo se quiere autorizar al 
demandado para pedir restitución de lo 
ilegalmente cobrado de más por el arren-
dador. ¿Qué acción será ésta? ¿Será ex-
cepción para oponerse al desahucio? 

El señor QUINTEROS.—¿Me permite? 
La misma acción que concede al arrenda-
tario desahuciado el artículo 1.937 del Có-
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¿\go Civil para aponerse al desahucio an-
tes del pago de la indemnización; en este 
caso, además de las indemnizaciones, pe-
diría se le restituya el exceso pagado. 

El señor LETELIER.— Señor Presi-
dente, repito: la excepción que pueda en 
ese momento oponer el arrendatar io ¿con-
sistiría en oponerse al desahucio? Si apro-
bamos el artículo, ¿el arrendatar io puede 
oponerse al desahucio en razón de habér-
sele cobrado de más? ¿Es éste el alcance 
del artículo? 

De ser así, se daría a la demanda de 
restitución de lo cobrado de más un valor 
superior al que debe tener. Comprendo 
que el que cobre de más tenga la obliga-
ción de restituirlo . . . 

El señor DURAN.—De esto se t ra ta . 
El señor LETELIER.—Pero no se dice 

así, señor Senador. Con este artículo, que-
da inhabilitado el propietario para poner 
término al contrato de arrendamiento. 

El señor DURAN.—No, señor Senador. 
Se mantiene el derecho del propietario. 

El señor LETELIER.—Señor Senador: 
no está dicho en el artículo, y, por consi-
guiente, éste sólo puede entenderse en los 
términos procesales corrientes. Será, pues, 
una excepción oponible al desahucio, y el 
arrendador se encontrará en la situación 
de no poder proseguir su acción en ese 
sentido. ¿No es mucho más lógico que el 
juicio de desahucio siga sus cauces lega-
les y cabales y que, a continuación, en una 
demanda en que se pruebe en debida for-
ma el cobro excesivo, se persiga la resti-
tución? 

El señor DURAN.— El arrendatar io 
que opone tal excepción, junto con hacer-
lo, debe probarla, es decir, que se le ha 
cobrado de más. En consecuencia, se pa-
raliza el juicio de desahucio mientras el 
demadante a quien se ha probado el he-
cho de haber cobrado de más no restituya 
el exceso percibido. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
No dice eso la disposición. 

El señor LETELIER.— Todos hemos 

escuchado las magníficas clases de Dere-
cho del señor Senador, . . . 

El señor DURAN.—Son simples balbu-
ceos al lado de las de Su Señoría . . . 

El señor L E T E L I E R . — . . . pero, con 
la disposición'a que se refiere el señor Se-
nador, se crean graves problemas proce-
sales. Actualmente, el juicio de desahu-
cio se reduce a la notificación y a un com-
parendo. El arrendatar io puede oponerse 
a él sólo alegando que no se han tenido 
motivos plausibles. El arrendatar io pue-
de exigir al arrendador que le devuelva 
lo cobrado de más, pero eso debe hacerlo 
en el juicio correspondiente. 

Si el objeto de la indicación es lograr 
mayor expedición en el t rámite de ambas 
gestiones, uniendo a la de desahucio la 
que procede por cobro indebido de rentas, 
esto es, haciendo de dos juicios uno solo, 
en lugar de acortar la gestión se va a alar-
gar. Se habla, en efecto, del juicio de 
desahucio; pero éste constituye un proce-
dimiento tan sumario que permite al 
arrendador y al arrendatar io obtener re-
solución a corto plazo. Si en ese mismo 
juicio se permite al arrendatar io deman-
dar los excesos de renta que haya cobra-
do el arrendador, puede sostenerse con 
mucha certeza que ningún arrendatario, 
notificado el desahucio, dejará de oponer 
la referida excepción. ¿Y qué va a suce-
der? Que dichos juicios, de corta duración, 
cuyo objetivo está perfectamente deter-
minado y que, podría decirse, ni siquiera 
deberían tener el calificativo de tales, se 
convertirán en juicios de cobro de pesos. 
De ese modo, los juicios de desahucio pa-
sarán a ser de larga duración. En cambio, 
lo que hoy se denomina juicio de desahu-
cio no es sino, en el fondo, una gestión 
judicial. Mediante ella, el arrendador, en 
este caso, hace uso de su derecho de poner 
término al contrato de arrendamiento, a 
condición de señalar las razones en las 
cuales funda su decisión y de ponerla opor-
tunamente en conocimiento del arrenda-
tario, para que éste, a su vez, oponga ex-
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cepciones. Esas excepciones no podrán ser 
otras que las emanadas de la ley cuyo pro-
yecto conocemos en estos instantes. El 
juez, en conocimiento de los hechos —co-
nocimiento que adquiere mediante un com-
parendo, pues ni siquiera requiere de una 
presentación por escrito—, resuelve. Pue-
de poner término al contrato de arrenda-
miento o mantenerlo; pero deja aparte una 
gestión que es, lógicamente, más larga, 
que requiere de pruebas y de otros recur-
sos legales. Esa gestión judicial, por la 
cual el arrendatario pide devolución de lo 
pagado en exceso, constituye un juicio 
separado, que puede ser iniciado casi pa-
ralelamente con la gestión expuesta. 

Comprendo perfectamente que el pro-
pósito de los señores Senadores es simpli-
ficar el procedimiento por medio del cual 
el arrendatario puede hacer uso de un de-
recho. Sin embargo, al refundir en un solo 
juicio la restitución de lo pagado en exce-
so y el desahucio, no hacemos sino compli-
car el proceso y convertir el de desahucio 
en un juicio de lato conocimiento. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—Se procederá a la votación por 
letras. 

El señor QUINTEROS.—¿Me permite, 
señor Presidente? 

La votación por letras no separa debi-
damente las ideas. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—La situación es la siguiente, se-
ñor Senador: la indicación renovada pro-
pone restablecer el artículo 3? en sus le-
t ras a) , b) , c) y d) ; pero como la Comi-
sión del Senado modificó algunas de esas 
letras y suprimió otras, la Mesa pondrá 
en votación la indicación renovada por 
letras e indicar en cada caso lo resuelto 
por la Comisión. 

El señor QUINTEROS.—Quiero hacer 
presentes mis dudas sobre la bondad de 
ese procedimiento. Por ejemplo, el Hono-
rable señor Durán manifestó estar de 
acuerdo con la primera parte de la letra 
b) , y en desacuerdo con la segunda. 

El señor DURAN.—Hay dos ideas dis-
tintas contenidas en la misma letra. 

El señor QUINTEROS.—Por eso Pi<j0 

a la Mesa dividir la votación relativa a 
la letra b) . 

El señor VIDELA, don Hernán (P r e . 
sidente).—Quiere decir que se podría di-
vidir la votación de la letra b) . 

En votación la letra a ) . 
El señor RODRIGUEZ.—Hay acuerdo 

respecto ele esa letra. 
El señor RIVERA.—Primero debemos 

votar el informe de la Comisión. En se-
guida, las indicaciones. 

El señor LARRAIN.—¿Por qué no vo-
tamos primero el informe de la Comisión? 

El señor RIVERA.—Si se rechaza el in-
forme, entraríamos a votar las indicacio-
nes renovadas. 

El señor BULNES SANFUENTES— 
Exactamente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—En votación el informe de la 
Comisión, sin perjuicio de las indicacio-
nes renovadas. 

El señor VIDELA (clon Manuel).— 
¿Qué se va a votar? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—El informe de la Comisión. 

El señor BULNES S A N F U E N T E S . -
Si se acepta el informe, quedan rechaza-
das las indicaciones. 

El señor RODRIGUEZ.—¿No procede, 
reglamentariamente, votar primero las 
indicaciones? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—Se vota primero el informe de 
la Comisión. 

El señor Secretario dará lectura al ar-
tículo 106 del Reglamento del Senado. 

El señor SECRETARIO.—El artículo 
106 del Reglamento, al referirse a la dis-
cusión particular, en la parte correspon-
diente al asunto que se trata, dice como 
sigue: 

"En seguida pondrá en discusión, en el 
orden del contexto delproyecto, los acuer-
dos de la Comisión y las indicaciones quei 
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rechazadas en el segundo informe, sean 
renovadas por escrito por un Ministro o 
por diez o más Senadores", 

El señor LARRAIN.—O sea, pr imero 
debe votarse el informe. 

El señor A L E S S A N D R I (clon Eduar -
do), Y si es aprobado, se entienden re-
chazadas las indicaciones. 

El señor QUINTEROS.— ¿Me permi-
te señor Presidente, r e fe r i rme a la vota-
ción? 

Evidentemente, al votarse el informe ele 
la Comisión, en caso de ser aprobado, 
ello no significa que no se puedan votar la 
indicaciones. E n eso estamos todos de 
acuerdo. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
No se puede. Si es aprobado el informe, 
quedan rechazadas todas las indicaciones. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—Si se aprueba el in forme de 
la Comisión, de hecho quedaría rechazada 
la indicación pa ra restablecer el artículo 
3« en las letras a ) , b ) , c) y d ) . 

En votación. 
El señor RODRIGUEZ.—¿Me permite , 

señor Presidente? 
Si no he entendido mal al Honorable 

señor Letelier, parece haber acuerdo res-
pecto de la letra a ) . 

El señor L E T E L I E R . — L a letra a) pro-
puesta por la Comisión no es igual a la 
aprobada por la Cámara. La Comisión 
propone decir "a petición de par te" , y la 
Cámara, "a petición de pa r te o de oficio". 

El señor RODRIGUEZ.—Es decir, la 
Comisión suprimió la f r a s e "de oficio". 

El señor RIVERA.—Votemos el infor-
me de la Comisión. 

El señor L E T E L I E R . — C r e o p re fe r i -
ble aceptar el informe. 

El señor ACIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—En votación el in forme de la 
Comisión en lo re fe ren te a la letra a ) . 

El señor SECRETARIO. — Resultado 
de la votación: 13 votos por la afirmativa, 
6 vor la negativa, una abstención y 1 pa-
reo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .— Aprobado el in fo rme de la 
Comisión y rechazada la indicación. 

Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

•—Se suspendió a las 18.12. 
—Continuó a las 18.40. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente) .—Continúa la sesión. 
El señor SECRETARIO.—Con relación 

al artículo que se acaba de aprobar en los 
términos propuestos por la Comisión en 
el pr imero y el segundo informes se han 
renovado, con las f i r m a s reglamentar ias , 
var ias indicaciones pa ra agregar nuevas 
disposiciones. Cinco de esas nuevas dis-
posiciones se encuentran contenidas eh 
la redacción que la Comisión dio al ar -
tículo 2"? en su segundo informe. 

La pr imera de las otras indicaciones es 
pa ra ag rega r al artículo 59 cle la ley 11.622 
lo s iguiente: "La ren ta mínima así regu-
lada ha rá plena prueba ante los t r ibuna-
les de justicia pa ra todos los efectos le-
gales". 

El señor L E T E L I E R . — L a Comisión re-
chazó esta indicación —según entiendo, 
formulada por el Honorable señor Durán 
—por est imar que se t r a t aba del infor-
me de la Superintendencia de Abasteci-
mientos y Precios. 

El señor DURAN.—El informe es de 
la Dirección de Impuestos Internos. 

El señor L E T E L I E R . — E n todo caso, se 
t r a t a del in forme de una repart ición pú-
blica : la Dirección de Impuestos Internos. 

Est imó la Comisión que ese in fo rme 
no puede tener más valor que el emanado 
de su calidad de tal. Es decir, ele acuerdo 
con el Código de Procedimiento, podrá 
ser apreciado por el juez, según su conte-
nido, en conformidad a las reglas vigen-
tes ; pero sin darle mayor valor que ése. 

El señor DURAN.—De acuerdo con la 
jur isprudencia , como lo expresa el Hono-
rable Senador, el t r ibunal ha estimado el 
informe de la Dirección de Impuestos In-
ternos como un antecedente pa ra apreciar 
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el valor de la prueba. A nosotros nos pa-
rece lógico, de acuerdo con el contexto ge-
neral del proyecto y de lo que fluye de las 
disposiciones de la ley 11.622, que, si se 
f i j a la renta legal en el 11 por ciento del 
avalúo, debe ser el informe de la Dirección 
General de Impuestos Internos sobre dicho 
avalúo, del cual se deduce la renta del 11 
por ciento, una prueba concluyente para 
determinar la renta que se puede cobrar 
válidamente. Dar a un informe de la valía 
del de Impuestos Internos, sólo el mérito 
de un documento más, me parece contra-
rio . . . 

El señor RODRIGUEZ.—Sólo de mera 
información. 

El señor DURAN.— . . . a las buenas 
prácticas en materias de esta Índole. 

Por eso, hemos renovado la indicación. 
Nuestro deseo es que ese informe tenga el 
valor señalado en ella. 

El señor VIDELA, clon Hernán (Pre-
sidente).—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor RODRIGUEZ.—Aclaremos la 

votación, señor Presidente. 
El señor SECRETARIO.— Se vota la 

indicación renovada para agregar a la 
ley N? 11.622.. . 

El señor RIVERA.— Debe votarse el 
informe, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—No hay informe al respecto, se-
ñor Senador. Se t ra ta de indicaciones que 
han sido renovadas en la Sala. 

El señor DURAN.—Y rechazadas pol-
la Comisión. 

El señor SECRETARIO.—Son dispo-
siciones nuevas, señor Senador, que se 
propone agregar a la ley 11.622. 

El señor RIVERA.—Esa indicación fue 
rechazada por la Comisión.Por lo tanto, 
debe votarse el informe. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—No, señor Senador. 

El señor DURAN.—No hay informe. 

El señor RIVERA.—Esas indicaciones 
fueron informados negativamente por ja 

Comisión. Por lo tanto, debe votarse el in_ 
forme. 

El señor RODRIGUEZ.—Pero han sido 
renovadas en la Sala. 

El señor AGUIRREN DOOLAN.— Los 
dos tienen razón. 

El señor VIDELA, don Hernán (P r e . 
siclente).—La cuestión está resuelta en 
el artículo 106 del Reglamento. En vota-
ción. 

El señor LARRAIN.—¿Por qué no se 
lee la indicación? 

El señor SECRETARIO.—La indica-
ción propone agregar al artículo 5? de la 
ley N"? 11.622 el siguiente inciso: 

"La renta máxima así regulada hará 
plena prueba ante los tribunales de jus-
ticia para todos los efectos legales". 

El artículo 5' citado dice: 
"Artículo 51?.—La Dirección General de 

Impuestos Internos establecerá de oficio 
en el rol general de avalúos la renta má-
xima de los inmuebles a que se refiere el 
artículo l 9 de esta ley y a petición de 
cualquier interesado otorgará el certifi-
cado respectivo". 

El señor RODRIGUEZ. — Es concor-
dante. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—En votación. 

— (Durante la votación). 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Parece haber acuerdo para aprobarla. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente) .—Si hay acuerdo, la daré por 
aprobada. 

Aprobada. 
El señor RIVERA.—Con mi voto en 

contrario, señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente).—Aprobada la indicación con el 
voto en contrario del Honorable señor Ri-
vera. 

El señor QUINTEROS.—Antes de. con-
tinuar en el debate deseo formular una 
observación. 
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El señor AGUIRE DOOLAN.—Con la 
venia de la Sala, en todo caso. 

El señor POKEPLOVIC.— f u e apro-
bada la indicación. 

El señor QUINTEROS.—Muchos Se-
nadores, por lo menos los de estos bancos, 
seguimos convencidos de que, por haber-
se pedido dividir la votación, la Sala no 
se ha pronunciado aún sobre el agregado 
al inciso primero, letra b ) , del artículo 
14, que dice: "Podrá , asimismo, oponer 
como excepción de nu l idad . . . " , etcétera. 

Entendemos que esa indicación debe 
votarse, por encontrarse pendiente. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
No, señor Senador. 

El señor QUINTEROS.—Se me infor-
ma por el señor Secretario que f u e recha-
zado. 

El señor SECRETARIO.—Se rechazó, 
señor Senador. 

El señor QUINTEROS.—Puedo mani-
festar al Honorable señor Bulnes que no 
todos los Senadores estábamos en esa 
creencia. Muchos creían que la indicación 
estaba pendiente, y se most raban dispues-
tos a apoyarla. 

El señor RODRIGUEZ.—Lo único que 
se votó fue la letra a ) . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Al votarse el informe de la Comisión, se 
dejó expresa constancia de que su acep-
tación implicaba el rechazo de las in-
dicaciones. Se repitió así con majader í a . 

El señor QUINTEROS.—Se habr ía pe-
dido votar separadamente . 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—El Honorable señor Rodríguez 
planteó este asunto, y la Mesa lo resolvió 
invocando lo dispuesto en el art ículo 106 
del Reglamento, el cual establece que se 
debe votar el in forme de la Comisión. Y 
así se hizo. Del mismo modo, ahora, de 
conformidad con la misma disposición, se 
están votando las indicaciones renovadas. 

El señor RODRIGUEZ.—Esa era indi-
cación renovada. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—La que estamos votando, sí, 
señor Senador. 

El señor QUINTEROS.— Y también la 
anterior , relativa a la letra b ) . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Esa fue rechazada, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—Había sido supr imida por la 
Comisión. 

El señor LARRAIN.—Por ser incompa-
tible con lo ya aprobado. 

El señor VIDELA,don Hernán (Pre-
sidente) .—Por haber sido esa letra su-
pr imida por la Comisión, la renovación 
de la indicación no sur te efectos al apro-
barse el informe. 

El señor QUINTEROS. — Es igual al 
caso anter ior , al de la letra a ) . 

El señor LARRAIN.— Esa disposición 
no se opone a las aprobadas en el informe 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Se dejó constancia hasta la saciedad, de 
que se procedería así. 

El señor RODRIGUEZ.—No tanto has-
ta la saciedad, señor Senador. E n verdad, 
se produjo un mal entendido en la Sala. 
Inclusive los señores Senadores radicar-
Ies estaban dispuestos a votar favorable-
mente la letra b ) . Sólo mani fes ta ron 
su oposición a la segunda par te de ella. 
Eso demuestra que la votación no fue bien 
entendida por la mayoría de la Sala. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—La Mesa estableció claramen-
te que se votar ían las indicaciones en las 
letras correspondientes. Se formuló la 
observación de que debería votarse el in-
forme, y así se procedió. 

El señor RODRIGUEZ.—Hubo un mal 
entendido. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
s idente) .—En votación la indicación re-
novada a que se ha dado lectura. 

Si no se pide votación, la daré por apro-
bada. 

Aprobada. 
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El señor SECRETARIO.—Se propone 
agregar el siguiente inciso al artículo 
de la ley 11.622: 

"Fi jada la renta máxima en conformi-
dad al artículo-anterior, en los casos con-
templados en el inciso l 9 del presente ar-
tículo, constituirá plena prueba para to-
dos los efectos legales." 

El artículo 6? dice: 
"En los inmuebles que se arrienden por 

casas o departamentos, piezas, secciones 
o locales, se considerarán estas partes se-
paradamente para f i j a r a cada una de 
ellas la renta legal". 

Figuran en seguida, tres incisos más, 
de orden reglamentario, relacionados con 
la disposición que acabo de leer. 

El señor DURAN.—Pido la palabra. 
Esta indicación tiene la misma finali-

dad que la anterior, o sea, darle un valor 
estable al informe. 

—Se aprueba la indicación. 
El señor SECRETARIO.—A continua-

ción, se propone reemplazar, en el artícu-
lo 99, el punto final del inciso segundo por 
una coma, y agregar la siguiente f r a se : 
" . . . sin necesidad de pronunciamiento ju-
dicial previo y por el solo ministerio de 
la ley". 

El inciso segundo del artículo 9? dice co-
mo sigue: 

"Si se pactaren rentas o precios superio-
res a los establecidos como máximos en 
esta ley, la obligación del arrendatario y 
subarrendatario de pagar tales rentas o 
precios será absolutamente nula en la par-
te en que dichas rentas o precios excedan 
a los máximos legales". 

Aquí se apregarían la coma y la si-
guiente f rase : "sin necesidad de pronun-
ciamiento judicial previo y por el solo mi-
nisterio de la ley". 

El señor VIDELA, clon Hernán (Presi-
dente).—En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LETELIER.—La Comisión la 

rechazó, porque, de conformidad con todo 
principio de derecho, la nulidad tiene que 
ser declarada judicialmente; no puede ser 

entendida de oficio. Tiene que existir la 

petición de nulidad; y es tanto más nece-
sario que así sea, cuanto que ya se resol-
vió establecer que deberán llevarse sepa-
radamente los juicios sobre nulidad de los 
pagos y los sobre cobro de la renta efec-
tiva. 

El señor DURAN.—Efectivamente, la 

nulidad debe ser declarada; pero la indi-
cación tiene por finalidad introducir una 
norma según la cual no habrá necesidad 
de un pronunciamiento judicial previo so-
bre la nulidad. En consecuencia, la nuli-
dad será declarada en el mismo juicio, 
juntamente con la sentencia definitiva. 

El señor BULNES SANFUENTES 
¿Por qué no lee el inciso tal como queda-
ría, señor Secretario? 

El señor SECRETARIO. — El inciso 
quedaría en los siguientes términos: 

"Si se pactaren rentas o precios supe-
riores a los establecidos como máximos en 
esta ley, la obligación del arrendatario y 
subarrendatario de pagar tales rentas o 
precios será absolutamente nula en la par-
te en que dichas rentas o precios excedan 
a los máximos legales, sin necesidad de 
pronunciamiento judicial previo y por el 
solo ministerio de la ley". 

El señor LETELIER.—Es incompatible 
con la idea del artículo. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Señor Presidente, estimo que la nulidad 
por el solo ministerio de la ley, sin pro-
nunciamiento judicial previo, es contraria 
a toda norma jurídica y también a toda 
manera ele proceder en la práctica. El 
arrendatario calificará de nulo el acto. El 
arrendador, por su parte, sostendrá que 
no lo es, y será necesaria una sentencia 
judicial que establezca si existe o no la 
nulidad. La disposición, además ele ser an-
tijurídica, resultaría inoperante en la 
práctica, porque, desde el momento en que 
haya desacuerdo entre las partes acerca 
de si la nulidad existe o no, deberá produ-
cirse un juicio y un pronunciamiento del 
tribunal. 

A lo que puede conducir esta disposi-
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ción es a que el tribunal —si se solicita 
nulidad del contrato correspondiente—- di-
ga que 110 l e corresponde pronunciarse so-
bre la nulidad, porque ella operaría, en ca-
so de existir, por el solo ministerio de la 
ley, Y, e n definitiva, no se sabría si el con-
trato es nulo o no. 

El señor LETELIER.— ¿Me permite, 
señor Senador? 

Y, por último, sería incompatible con lo 
ya aprobado, puesto que se estableció que 
esta cuestión podía ser formulada en el 
desahucio o reconvención de pago, y que-
dó resuelto que ésta era una materia que 
debe tratarse en juicio aparte, o sea, por 
un lado la cuestión de nulidad y, por el 
otro, el juicio de arrendamiento. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Insisto en que esta disposición conduce a 
que el tribunal ante el cual se ejercite ac-
ción para que se declare nulo el contrato 
correspondiente, se declare incompetente 
y, entonces, quede la situación en una in-
estabilidad total: el arrendador continúa 
sosteniendo que el contrato es válido y el 
arrendatario, por su parte, continúa sos-
teniendo que no lo es. 

El señor DURAN.—Señor Presidente, 
la argumentación formulada por mis dis-
tinguidos colegas tiene por objeto demos-
trar algo que no está en discusión. 

No estoy discutiendo que la nulidad ten-
ga o no que ser declarada —entiendo que 
debe ser declarada—; pero, en los juicios 
de desahucio —y en esto comparto el cri-
terio del Honorable señor Letelier—, nues-
tro ánimo es que estos pagos que son nu-
los puedan oponerse sin perjuicio de la ac-
ción de desahucio. 

El señor LARRAIN.—Esa indicación se 
rechazó, señor Senador. 

El señor QUINTEROS.—No se ha vo-
tado. 

El señor DURAN.—De tal modo que 
en el aspecto jurídico es perfectamente 
posible. 

Respecto a la otra materia, comparto 

la opinión del Honorable señor Letelier 
en cuanto a que este problema ya fue vo-
tado, pero discrepo totalmente del fondo 
de la idea. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .—Ofrezco la palabra. 

En votación. 
— (Durante la votación). 
El señor BULNES SANFUENTES.— 

Señor Presidente, votaré en contra de es-
ta disposición porque conduce, como ya lo 
expliqué aquí varias veces, a que la acción 
de nulidad no pueda ejercitarse; a que ca-
da una de las partes, en su casa o en la 
calle, diga que su contrato es nulo o no es 
nulo, y no haya tribunal que lo resuelva. 
Por eso, voto que no. 

El señor VIAL. — Señor Presidente, 
creo que la disposición iría en contra del 
mismo arrendatario. Por eso, voto que no. 

El señor RODRIGUEZ.— ¡Cómo va a 
ser en contra del arrendatario! 

El señor VIAL.—Evidente; es muy cla-
ro por las razones que dio el Honorable 
señor Bulnes Sanfuentes. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Jamás, en ninguna legislación ha existido 
nulidad por ministerio de la ley. 

El señor SECRETARIO. — Resultado 
de la votación'. 11 votos por la negativa, 
8 por la afirmativo.\ y 3 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .—Rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.—Se propone 
agregar al artículo 14 de la ley 11.622, en 
su inciso primero, lo siguiente: "En todo 
caso, el arrendador estará obligado a pro-
bar el incumplimiento de las obligaciones 
por parte clel arrendatario. La exhibición 
de los recibos correspondientes al pago de 
las rentas de arrendamientos por los últi-
mos tres meses, o de los depósitos efectua-
dos en conformidad a lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 20, hará pre-
sumir el pago de las rentas anteriores". 

El artículo 14, en su inciso l 9 dice como 
sigue: "El arrendatario o subarrendatario 
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que esté al día en el pago de sus rentas 
de arrendamiento, que cumpla y haya cum-
plido fielmente con todas las obligaciones 
que la ley le impone, que pague o se alla-
ne a pagar la renta máxima legal y a quien 
no se pueda reprochar conducta inconve-
niente, podrá oponerse al desahucio fun-
dado en que el demandante no ha tenido 
motivos plausibles para ejercerlo". 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Pido la palabra, señor Presidente. 

Hay un axioma de derecho —por lo de-
más, consignado en el Código Civil expre-
samente— según el cual incumbe probar 
las obligaciones o su extinción al que 
alega aquéllas o éstas. En otras pa-
labras, el que alega un hecho tiene que 
probarlo. El que alega haber cumplido la 
obligación tiene que probar. Es imposible 
probar que alguien no ha cumplido. ¿Có-
mo podría el arrendador probar que un 
arrendatario no ha pagado? Es el arren-
datario el llamado a probar que ha paga-
do. 

El señor LETELIER.— El arrendador 
se limita a hacer la afirmación de que el 
arrendatario no ha pagado. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
El arrendador dice que el arrendatario no 
le ha pagado y el arrendatario, entonces, es 
quien debe probar que ha pagado. 

El señor POKLEPOVIC.—No se pue-
den probar los hechos negativos. 

El señor QUINTEROS.—La disposición 
no se refiere al pago. . . 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
El inciso anterior, que está en la ley, se 
refiere específicamente al pago, y la indi-
cación propuesta tiende a que sea el arren-
dador quien deba probar que el arrendata-
rio no ha pagado. 

Cuando se t ra ta de una obligación de 
dar o de hacer, es imposible probar que 
el otro no ha cumplido; no puede obligarse 
a probar el incumplimiento; es el obliga-
do el que debe probar su cumplimiento. 

El señor POKLEPOVIC.—Es una cues-
tión de lógica. 

El señor DURAN. — Respecto de l0s 

desahucios derivados de la ley de arren. 
damientos, se han presentado ante los tri-
bunales casos muy extraños. 

Tengo a mano, señor Presidente, u n a 

jurisprudencia de la Corte de Apelaciones 
de Santiago que, en relación con esta ma-
teria, es violatoria del artículo 1570 del 
Código Civil. 

Dice: 
"En consecuencia, no cumple con ese 

requisito el arrendatario que no obstante 
haberse encontrado al día en el pago de 
las rentas de arrendamiento al momento 
de oponerse al desahucio, no ha acredita-
do haber pagado todas las rentas anterio-
res dentro de los diez primeros días de 
cada mes". 

Todos sabemos que las disposiciones del 
artículo 1570 del Código Civil establecen 
que los documentos probatorios del pago 
de las últimas rentas dan por probados los 
pagos de las rentas anteriores, y, sin em-
bargo de ser tan clara tal disposición, nos 
encontramos con que los Tribunales dan 
lugar al desahucio no obstante haber acre-
ditado el arrendatario estar al día en el 
pago de la renta, por no haber podido pro-
bar los pagos anteriores, o sea, por no 
haber probado que, además de haber esta-
do al día durante los últimos tres meses, lo 
estaba también en los meses anteriores. 

Me parece que, para aclarar estas dis-
posiciones, se hace útil la aprobación del 
inciso en la forma que se acaba de expre-
sar. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Quisiera formular una pregunta al Hono-
rable señor Durán: ¿por qué medio físico 
podría el arrendador probar que no se le 
ha pagado la renta? Por ejemplo, Su Se-
ñoría está defendiendo a un arrendador 
a quien no se le ha pagado la renta. ¿Qué 
prueba quiere rendir para probar que no 
se le ha pagado la renta? 

El señor DURAN.—Contesto a Su Se-
ñoría con esta misma jurisprudencia, se-
gún la cual no basta con que el arrendata-
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rio pruebe haber- pagado las últimas ren-
tas: los Tribunales han entendido que tal 
obligación se extiende a su necesidad de 
probar los pagos anteriores. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
No insistiré en que el pago de las rentas 
de los tres últimos períodos hace pi'esumir 
e] pago de las rentas anteriores; pero la 
pregunta que me he permitido hacer a Su 
Señoría no ha tenido, en realidad, respues-
ta. ¿Cómo puede probar el arrendador que 
no se le ha pagado? Es imposible. 

El señor LETELIER.—No me pronun-
cio acerca de si la sentencia mencionada es 
buena o mala; pero, en todo caso, si es 
mala, ello no nos habilita para que dicte-
mos una disposición legal errónea. Una 
sentencia equivocada puede tener mucha 
importancia, pero una disposición legal la 
tendría ele tal naturaleza que induciría a 
malas sentencias en todos los casos. 

Por lo dicho, me parece imposible, por 
muy buena voluntad que tuviéramos, 
aprobar una disposición como la que ha 
propuesto el Honorable señor Durán, por-
que trastornaríamos todo el sistema pro-
batorio en lo civil. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente).—Ofrezco la palabra. 

El señor POKLEPOVIC.—Pido la pala-
bra. 

El señor LARRAIN.—Pido la palabra. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi-

dente).—Tiene la palabra el Honorable 
señor Poklepovic y, a continuación, el Ho-
norable señor Larraín. 

El señor POKLEPOVIC.—La situación 
ha quedado perfectamente en claro con la 
pregunta formulada al Honorable señor 
Durán por el Honorable señor Bulnes: 
¿qué prueba podría aducir él, como abo-
gado del arrendador, de que no ha recibi-
do el pago de la renta de arrendamiento? 

El señor DURAN.—¡ Si la indicación no 
se refiere solamente al problema plantea-
do en relación con el pago del arrenda-
miento, sino a toda la prueba que se de-
be hacer recaer sobre el arrendador, pa-
ra que éste acredite que el arrendatario 

no ha cumplido con sus deberes! Por ejem-
plo, el arrendador puede-pedir la casa en 
virtud de que el arrendatario le ha dado 
un trato que no corresponde: ha roto las 
murallas, ha roto las puertas, ha sacado 
vidrios. En tal caso, el peso de la prueba 
le corresponde al arrendador, no al arren-
datario. 

El señor POKLEPOVIC.—Esa es una 
prueba posible que corresponde de acuer-
do con la legislación normal. Es decir, si 
el arrendador está afirmando un hecho 
de esa naturaleza, es muy fácil probar lo 
que está afirmando. 

De lo que se t ra ta aquí es de que se ha-
ce recaer en el arrendador la prueba de 
hechos negativos, lo que es prácticamen-
te imposible. 

El señor QUINTEROS.—Legalmente es 
posible; por medio ele la confesión de par-
te. 

—Risas. 

El señor LETELIER. — Aquí hay un 
juego de palabras. 

En el ejemplo propuesto por el Hono-
rable señor Durán, no es el arrendador 
quien va a probar los vidrios rotos, sino 
que es el arrendatario quien va a demos-
t ra r que no lo están, exhibiéndolos ante 
el juez. 

El señor DURAN.—Es lo que corres-
ponde al arrendador probar. 

El señor LETELIER.—¡ Si es el arren-
datario quien debe probar! 

El señor POKLEPOVIC.— La regla 
normal es que cada parte pruebe los he-
chos que a f i rma ; pero no puede probar 
hechos negativos. Los hechos afirmati-
vos, sí. 

Si yo afirmo que el arrendatario no 
ha conservado la casa como corresponde, 
tengo que probarlo, porque estoy af ir-
mando; pero no podría decir que a mí me 
corresponde probar que no he recibido la 
renta de arrendamiento, porque no he da-
do recibo. La prueba le corresponde al 
arrendatario. 

El señor LARRAIN.—Voy a pedir di-
didir la votación. 
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Según mi parecer, la mayoría del Sena-
do está de acuerdo en la necesidad de su-
primir la primera parte del artículo, que 
descarga sobre el arrendador el peso de 
una prueba negativa, obligación anti jurí-
dica e imposible de realizar. Al mismo 
tiempo, creo que un sector grande de la 
Corporación acepta la segunda parte, que 
viene a corregir el defecto mencionado 
por el Honorable señor Durán. El nos 
hacía notar una sentencia judicial en que 
el hecho de haber pagado la renta duran-
te los últimos tres meses, según el juez, 
no significaba haber probado el pago de 
los meses anteriores. 

Con la aprobación de la segunda parte 
de la indicación, que dice: "La exhibición 
de los recibos correspondientes al pago de 
las rentas de arrendamiento por los úl-
timos tres meses, o de los depósitos efec-
tuados en conformidad a lo dispuesto en 
el inciso segundo del artículo 20, hará pre-
sumir el pago de las rentas anteriores"... 

El señor VIAL.—Entiendo que una dis-
posición semejante ya existe. 

El señor LARRAIN.—Para el caso de 
que no existiera, como se desprende de 
la sentencia leída por el Honorable señor 
Durán, se corregiría el defecto con esta 
parte de la indicación. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
No hay nada más peligroso que tomar 
como elemento de juicio la parte disposi-
tiva de una sentencia sin conocer el caso 
a que se refiere. 

Por eso quisiera saber a qué caso se 
refiere la sentencia invocada por el Ho-
norable señor Durán. 

Hay una disposición en la ley sobre 
arrendamientos que establece que el arren-
dador no puede dar el desahucio, salvo que 
concurran ciertas circunstancias, al 
arrendatario que ha cumplido debidamen-
te sus obligaciones. Es evidente que si 
un arrendatario cae constantemente en 
mora y en el momento en que se le co-
munica el desahucio para poner término 

al arrendamiento se pone al día y paga, 
los últimos tres meses y exhibe los reci-
bos correspondientes, eso no basta para 
impedir el desahucio. 

Cuando se dictó la ley sobre arrenda-
mientos, se quiso no sólo que el arrenda-
tario estuviera al día en sus obligaciones, 
sino que fuera un arrendatario normal-
mente cumplidor. Si el arrendatario ha 
pagado en el mes de marzo la renta de 
enero, en junio la correspondiente a abril 
y mayo y ha regularizado en octubre sus 
pagos, no basta eso para que el arrenda-
dor no pueda darle el desahucio, pues es 
un arrendatario que no cumple habitual-
mente en forma normal sus obligaciones. 

La sentencia mencionada por el Hono-
rable señor Durán-puede referirse, preci-
samente, al caso de un arrendatario que 
estaba al día en el momento en que se le 
notificó el desahucio, pero que durante 
meses o años no lo había estado. En tal 
circunstancia de hecho, el tribunal niega 
la reposición del desahucio y aplicó bien 
la ley de arrendamiento. Por lo tanto, soy 
partidario de la indicación en todas sus 
partes. Creo que no basta, para que el 
arrendatario pueda oponerse al desahu-
cio, qué haya pagado los últimos tres me-
ses. Es necesario que haya cumplido nor-
malmente con sus obligaciones de pago. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—Ofrezco la palabra. 

¿Formula indicación el Honorable se-
ñor Larraín? 

El señor LARRAIN.—Sí, señor Presi-
dente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—El Honorable señor Larraín 
solicita que se divida la votación. En la pri-
mera parte, dir ía: "En todo caso, el arren-
dador estará obligado a probar el incum-
plimiento de las obligaciones de parte del 
arrendatario". 

En votación. 
¿Habría acuerdo para rechazarla? 
Acordado. 
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En votación la segunda parte del segun-
do inciso. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
En realidad, la segunda parte tiene por 
objeto establecer el pago de los tres nie-
ges para presumir el pago de las rentas 
anteriores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).—En votación. 

El señor LAVANDERO.—Se podría 
aprobar. 

El señor RIVERA.—Se podría aprobar 
en la inteligencia de que se refiere al pago 
oportuno. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—Aprobado el inciso segundo. 

El señor SECRETARIO.—Hay otra in-
dicación en este mismo artículo 14, en el 
cual se ha agregado el inciso segundo que 
se acaba de aprobar, para suprimir la 
frase que dice: "apreciará la prueba en 
conciencia y" 

Este inciso dice: "El Tribunal apre-
ciará la prueba en conciencia y determi-
nará si han existido o no motivos plausi-
bles para desahuciar, según el mérito de 
las pruebas que el demandante rinda so-
bre la necesidad, utilidad o conveniencia 
del desahucio, o las que el demandado pre-
sente para justificar el daño que le causa-
ría la aceptación de la demanda o el he-
cho de habérsele cobrado una renta supe-
rior a la legal". 

El inciso quedaría como sigue: El Tri-
bunal determinará si han existido moti-
vos plausibles, etc., etc. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
•—(Durante la votación). 
El señor POKLEPOVIC.—No voto por 

estar pareado con el Honorable señor Ro-
dríguez. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Pido la palabra, para fundar mi voto. 

Señor Presidente, creo que esta indica-
ción se está votando sin que la Sala le 
haya tomado el peso al fondo mismo de 
ella. 

Según la ley actualmente en vigor, la 
prueba que se rinda en esta clase de jui-
cios debe apreciarse en conciencia. Pare-
re ser la única forma posible de apreciar 
dicha prueba, pues se presenta una can-
tidad de presunciones que pueden ser con-
tradictorias entre ellas; hay que estable-
cer una serie de hechos diferentes para 
llegar, por fin, a la conclusión de si es 
procedente o no acoger la petición de 
desahucio. 

A mi juicio, sería inconveniente supri-
mir la atribución dada a los Tribunales 
para apreciar las pruebas en conciencia. 
En caso contrario, éstos tendrían que 
apreciarlas en estricto derecho y llegar 
a producir una prueba plena, de acuerdo 
con las leyes reguladoras de la prueba en 
esta materia, lo cual es prácticamente im-
posible. 

Cuando la ley sobre arrendamientos fue 
estudiada por la Comisión de Constitu-
ción, Legislación, Justicia y Reglamento 
del penado —lo que hizo con gran acu-
ciosidad—, se consideró absolutamente in-
dispensable la apreciación de la prueba 
en conciencia. 

Creo que se cometería un grave error, 
que se daría un paso atrás, si se estable-
ciera que la prueba ha de apreciarse de 
acuerdo con las leyes reguladoras de ella. 

Voto que no. 
El señor SECRETARIO.— Resultado 

de la votación: 10 votos por la afirmati-
va, 9 por la negativa y 4 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—Aprobada la indicación. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Pido la palabra. 

Señor Presidente, esta indicación se vo-
tó sin debate, y yo hice presente que era 
una aberración, por lo cual solicito la rea-
pertura del debate. 
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¿Cómo es posible probar —de acuerdo 
con las leyes reguladoras de la prueba es-
tablecidas en el Código de Procedimiento 
Civi!— que una persona se propone de-
moler un edificio o efectuar mejoras? Es 
imposible hacerlo, porque corresponde a 
intenciones, a propósitos, y, por ello, la 
ley de ar rendamientos en vigencia esta-
blece que el juez apreciará la prueba en 
conciencia, verá los proyectos que se han 
hecho sobre la mater ia , los gastos en que 
ha incurrido el propietar io al ordenar los 
proyectos, los t rámi tes que haya hecho, 
los contratos que ha celebrado. Todos es-
tos antecedentes pueden llegar a f o r m a r 
convicción en el juez, en conciencia, pero 
no llegarán a constituir, salvo en rar ís imos 
casos, la prueba regulada por el Código 
de Procedimiento Civil. 

Creo, señor Presidente, que . . . 
El señor QUINTEROS.—¿Se reabrió el 

debate ? 
El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 

. . . al quitársele al juez la facul tad de 
apreciar la prueba en conciencia, se hace 
totalmente ociosa la disposición que per-
mite al a r rendador dar aviso de desahu-
cio en caso de que neceside la propiedad 
pa ra efec tuar mejoras , entregársela a un 
par iente o demolerla. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—Solicito el acuerdo de la Sala 
par reabr i r el debate. 

El señor QUINTEROS.—No hay acuer-
do. 

El señor VIDELA, don He rnán (Pre-
s idente) .—No hay acuerdo. 

El señor SECRETARIO.—Hay indica-
ción renovada para que, en este mismo 
artículo 14, se intercale, en su inciso f i-
nal, a continuación de la palabra "a r ren-
damiento", una coma y la siguiente f r a s e : 
"aun cuando se t r a t e de contratos de pla-
zos f i jos superiores a un año". 

Dice el inciso: "Lo dispuesto en este 
artículo se aplicará a los juicios sobre 
restitución de la cosa a r rendada por ex-
piración del plazo de ar rendamiento o 

por extinción del derecho del arrendador". 
Aquí se agregar ía : "aun cuando se trate 
de contratos de plazos f i jos superiores a 
un año". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
s idente) .—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
E n votación. 
El señor SECRETARIO. — Resultado 

de la votación: 10 votos por la afirmati-
va, 9 por la negativa.y 3 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—Aprobada la indicación. 

El señor SECRETARIO.—Se ha for-
mulado indicación pa ra restablecer el ar-
tículo 49 del proyecto de la Cámara de 
Diputados, que ha sido suprimido por la 
Honorable Comisión. El artículo 49 dice 
como sigue: "Artículo 4 9—Además de las 
sanciones civiles señaladas en la presente 
ley, los inf rac tores podrán ser castigados 
con la pena de prisión en su grado máxi-
mo, p a r a lo cual el Juzgado que hubiere 
conocido de la infracción enviará los an-
tecedentes al Juzgado de turno en lo Cri-
minal. E n esta clase de juicios se ¡hará 
par te la Superintendencia de Abasteci-
mientos y Precios. 

E n caso de que el in f rac to r fuere un 
corredor de propiedades, le será, además, 
cancelada indef inidamente la patente". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra . 
El señor L E T E L I E R . — Y o estimo, se-

ñor Presidente, que este artículo es in-
compatible con el rechazo del concepto 
primitivo que se contenía en el artículo 
1?. En el artículo 1?, el Honorable Senado 
estimó, por inmensa mayoría, que no exis-
tía el delito de usura. E n este caso, se 
pretende que existe un delito innominado. 
Me parece que la intención claramente 
manifes tada por el Senado es la elimina-
ción del concepto de cielito. Por consiguien-
te, planteo como cuestión previa la de que 
este artículo es incompatible con un con-
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cepto ya aprobado por la Sala hace unos 
instantes. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).— Ofrezco la palabra sobre la 
cuestión previa planteada por el Hono-
rable S e n a d o r . 

El señor QUINTEROS.—Pido la pala-
-bra, señor Presidente. 

Sin perjuicio - de lo que incide en el 
fondo mismo de la disposición, no veo qué 
cuestión previa puede plantearse aquí. Se 
trata de una situación delictual distinta 
de la tratada a propósito del artículo l 9 , 
de manera que son también admisibles 
criterios distintos. 

El señor LETELIER.— Mayor razón 
para no aprobarla, porque allá se estaba 
discutiendo si era delito o no cobrar más 
de lo fi jado por la ley y aquí se pretende 
que sea delito el incumplimiento de cual-
quiera obligación emanada del contrato 
de arrendamiento. De manera que sigo 
insistiendo en que esta materia no es sus-
ceptible de votación, por ser incompatible 
con un concepto ya establecido. 

El señor VIDELA, clon Hernán (Pre-
sidente) .—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO.—Resultado de 

la votación: 13 votos por la negativa, 4 
por la afirmativa, 1 abstención y 3 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—Rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.—La Comisión 
ha propuesto el siguiente artículo 49 nue-
vo: 

"Artículo 49—Las disposiciones de es-
ta ley no se aplicarán a las construccio-
nes sometidas a la ley N9 9.135". 

Con relación a este artículo, hay dos 
indicaciones renovadas: una, para resta-
blecer el artículo 5? de la Cámara de Di-
putados y otra, que propone agregar el 
siguiente artículo nuevo, que reemplaza al 
de la Comisión: 

"Artículo . . .—Las rentas de arrenda-
miento ele las propiedades sometidas a las 
disposiciones de la ley N9 9.135, ele 30 
ele octubre de 1948, sólo podrán alzarse 
durante el presente año 1960 hasta en un 
50% del promedio del reajuste ele sueldos 
y salarios de este año, sobre las rentas 
que se cobraban al 31 de octubre de 1959. 

En caso ele infracción al presente ar-
tículo serán aplicables las disposiciones de 
los artículos" 9?, 13 y 18 ele la ley N9 

11.622". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Wachholtz y, a continuación, el Honora-
ble señor Quinteros. 

El señor WACHHOLTZ.—Desearía que 
se votara el informe ele la Comisión en 
esta parte y, en caso de ser aprobado, que 
se den por rechazadas las dos indicacio-
nes. 

El señor BELLOLIO.—Hay dos indica-
ciones. Se podría dividir la votación. 

El señor WACHHOLTZ.—De acuerdo 
con el Reglamento, puedo pedir que se 
vote el informe de la Comisión. En caso de 
ser aprobado, se considerarían rechazadas 
las indicaciones. 

El señor VIDELA, clon Hernán (Pre-
sidente) .—En este caso, se va a votar el 
artículo 49 del informe ele la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.—Señor Presi-

dente, quiero referirme, en primer lugar, 
al procedimiento de votación propuesto 
por el Honorable señor Wachholtz. De 
aprobarse, la situación sería similar a la 
producida con una indicación que se dio 
por rechazada sin haber sido siquiera dis-
cutida: la referente a la posibilidad de 
que el arrendatario formulara excepciones 
en el juicio sobre desahucio o reconven-
ciones ele pago. 

En realidad, la proposición de la Comi-
sión tiene, en este caso, que dividirse, 
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pues rechaza dos cosas: primera, la po-
sibilidad de que se estabilicen en cierto 
modo las rentas de arrendamiento de las 
casas construidas por la llamada Ley Pe-
reira y, segunda, hacer aplicables a di-
chas casas ciertas disposiciones de la ley 
general de arrendamientos. Son dos ideas 
totalmente diferentes, de modo que no se 
puede tomar una decisión en un solo haz: 
dar por aprobado el informe de la Comi-
sión y por rechazadas, con ello, indicacio-
nes que tocan dos aspectos totalmente di-
ferentes del problema. 

El señor LARRAIN.—Aquí se vota so-
lamente el artículo 4?. 

El señor WACHHOLTZ.—Pido que la 
Mesa se pronuncie sobre mi indicación. 

El señor DURAN.—Creo que el Hono-
rable señor Quinteros está equivocado, 
porque el sistema de votación planteado 
por el Honorable señor Wachholtz es el 
que reglamentariamente corresponde, y 
los que somos partidarios ele una fórmula 
distinta, sea la del Honorable señor Quin-
teros o de la renovada por otros señores 
Senadores, votaremos en contra, es decir, 
en contra del mantenimiento integral. En 
seguida, si se rechaza el informe de la 
Comisión, se vota separadamente, porque 
son ideas distintas. 

El señor ECHAVARRI.—Tiene toda la 
razón. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).—En votación el artículo 4? del 
informe ele la Comisión. 

— (Durante la votación). 
El señor QUINTEROS.—Voy a fundar 

mi voto. 
Señor Presidente, por el artículo 49 pro-

puesto por la Comisión, se pretende que 
la disposición ele esta ley no sea aplicable 
a las casas construidas bajo la llamada 
Leí Pereira y, en consecuencia, no se les 
aplique la congelación de las rentas de 
esas casas, y que tampoco sus arrenda-
tarios gocen de los beneficios de la ley 
g'eneral de arriendos. 

Vamos a votar en contra del informe 
de la Comisión porque, en cierto grado 
somos partidarios de la congelación de 
esas rentas, o, por lo menos, si no hay 
congelación, de que los arrendatarios ten-
gan mejor defensa ante los propietarios. 

No creemos que el privilegio concedido 
hace doce años a determinadas personas 
para que construyeran habitaciones de 
cierto tipo, sea intocable. Considero que 
no podemos renunciar a nuestro derecho 
de legislar adoptando otro género de deter-
minaciones. Por lo demás, en cuanto a que 
la Ley Pereira haya sido un importante 
factor para resolver el problema habita-
cional, saben los señores Senadores que 
no es totalmente efectivo, pues el enorme 
déficit de viviendas sólo ha sido reducido 
en diecisiete mil. 

En nuestro concepto, dicha ley puede se-
guir en pie en cuanto se refiere a fran-
quicias tributarias, pero es de toda lógica 
que sus arrendatarios deben estar prote-
gidos, como toelos los -demás, de las exac-
ciones de sus arrendadores. 

Por todas esas razones estamos en con-
tra del informe de la Comisión. Voto que 
no. 

El señor VIAL.—Voy a votar que sí, 
porque no me parece lógico dictar disposi-
siciones legales para después estas cam-
biándolas todos los años. Con eso sólo se 
consigue que el País pierda la confianza 
en nuestras leyes. 

Después de un estudio minucioso de una 
ley que realmente fue aplaudida por to-
dos nosotros y tomada como ejemplo, se 
eximió ele ciertas obligaciones a las casas 
que fueran construidas ele acuerdo a sus 
disposiciones, con lo cual se obtuvo la edi-
ficación ele un número considerable de 
habitaciones que antes no existían. Al año 
siguiente, por una decisión de mayoría, 
se derogaron dichas ventajas, concedidas 
por la Ley Pereira. Posteriormente, se vio 
que la edificación se detenía y que había 
sido un error el ret irar las mejores con-



SESION 1851, EN 10 DE FEBRERO DE 1960 913 

dicíones 1 u e inicialmente otorgaba la men-
cionada ley. Ahora, por cuarta vez se mo-
dificaría. 

Corno digo, me parece que estas enmien-
das de las disposiciones legales van en des-
prestigio del Poder Legislativo. 

por las razones expuestas, voto que sí. 
El señor DURAN.—Durante la discu-

sión general del proyecto, hice presente 
el punto de vista de tipo personal con re-
lación a éh 

Nuestro partido no adoptó, respecto de 
este proyecto, un acuerdo que obligue a to-
dos los Parlamentarios pertenecientes a 
el; pero, con relación a la Ley Pereira, 
hice presente también la opinión que, co-
mo consecuencia de la escasez de tiempo 
para discutir esta materia en la directiva 
de mi,partido, me fue dada como una ins-
trucción de su Mesa. 

Para la Mesa del Partido Radical —ex-
presión que yo tuve oportunidad de t raer a 
este hemiciclo— la inspiración de crear 
incentivos en el capital privado, con el 
objeto de construir este tipo de habita-
ciones, ha merecido no sólo su aprobación, 
sino también su respeto, destacado en 
numerosas disposiciones legislativas o en 
debates parlamentarios en que se ha t ra-
tado dicho tema. Sin embargo, junto con 
tal anhelo de defender los privilegios 
concedidos a quienes construyeron es-
te tipo de habitaciones, nosotros estima-
mos, frente a la situación aflictiva por 
que atraviesa el País, f rente a este tipo 
de medidas de emergencia, de congelación 
de las rentas de arrendamiento por quince 
meses, que todos los propietarios deben 
regirse por normas que, si no igualitarias 
en su integridad, al menos permitan asegu-
rar un trato medianamente justo. 

Según nuestro parecer, las casas cons-
truidas bajo el imperio de la ley Pereira 
no deben quedar por completo al margen 
del sacrificio colectivo que se solicita en 
el Mensaje del Gobierno. 
__En este punto, el informe de la Comi-

s l o n tiene dos aspectos, uno de los cuales, 

el referente a la congelación, ha sido re-
chazado. 

Respecto de tal íclea, nosotros hemos 
propuesto un fórmula de tipo ecléctico 
que, junto con mantener algunos de esos 
privilegios, permite a los dueños de di-
chas propiedades rea jus tar su renta en el 
50 por ciento del promedio de aumento de 
los sueldos y salarios. Tan justa se con-
sideró nuestra- proposición que en princi-
pio había acuerdo, no para aceptar en su 
integridad la fórmula sugerida por nos-
otros, sino, en general, una congelación 
relativa, si así pudiera llamársela: auto-
rizar el alza de las rentas cobradas en 
octubre de 1959, tomando como base esa 
fecha, hasta el 10 por ciento del valor 
cobrado. 

Ahora bien, como estamos f rente a Una 
indicación, yo no sé si habría unanimidad 
para aprobar la proposición referida y 
mantener el 10 por ciento. De otra ma-
nera, tendríamos que votar las indicacio-
nes que reglamentariamente se han plan-
teado. 

Pero el informe de la Comisión, respec-
to del artículo 49, tiene otro alcance. Se 
refiere al resto de los derechos otorgados 
a los arrendatarios por la ley 11.622. 

De rechazarse la idea de que los arren-
datarios de casas ley Pereira gocen de los 
privilegios señalados en la ley 11.622, en 
la práctica será absolutamente imposible 
estabilizar las rentas aun con ese reajus-
te, pues los arrendatarios no tendrán po-
sibilidad de defenderse mediante los re-
cursos otorgados por la última ley citada. 

Por las dos razones que he señalado, 
votaré en contra del artículo 41?, sin per-
juicio cíe hacer valer, en el curso del de-
bate, otros argumentos con relación a esa 
ley. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
¿Me permite, señor Senador? 

El señor DURAN.— Quiero terminar 
mis observaciones haciendo presente que 
para nosotros es sumamente duro modi-
ficar las normas establecidas en la ley 
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9.135. A nuestro parecer , empeñada la 
pa labra de legislador por una serie de 
disposiciones encaminadas a est imular la 
construcción de ese tipo de habitaciones, 
es lógico, dentro de una democracia que 
respeta sus propios fueros, mantener una 
actitud respetuosa f r e n t e a un privilegio 
otorgado por la misma ley. Pero, como 
di je clenantes, no nos parece justo, f r e n t e 
a un sacrificio colectivo, de jar absoluta-
mente excluidos a los propietar ios acogi-
dos a esa ley, mien t ras quienes constru-
yeron con anter ior idad o sin ampara r se 
en ella reciben t ra to t an desigual. 

Por estas razones, voto que no. 
El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 

Pido la palabra. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente) .—Estamos en votación y no pue-
do conceder la palabra a Su Señoría. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S — 
La he pedido porque el Honorable señor 
Durán ha planteado una proposición. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—Estamos en votación, señor Se-
nador. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
¿Y si hubiere acuerdo unánime de la Sa-
la? 

El señor WACHHOLTZ.—Al discutir-
se en el Congreso la llamada ley Perei ra , 
número 9.135, es evidente que se tuvo pre-
sente la conveniencia de resolver el pro-
blama habitacional en el País. El estado 
de subdesarrollo en que nos encontramos 
se mide por la fa l ta de alimentación y de 
habitación. De ahí que el legislador tu-
viera la feliz ocurrencia de dictar una ley 
que indujera a los capitales nacionales a 
resolver tal problema y les dieran facili-
dades, excenciones y privilegios pa ra la 
construcción de viviendas. No es la única 
ley que contiene semejantes disposiciones; 
hay otras, como el Es ta tu to de] Cobre, el 
Referéndum Salitrero, el Es ta tu to del In-
versionista Ex t r an j e ro , las exenciones de 
impuestos a quienes planten bosques. 

Nada just i f ica más tales exenciones que 
esta ley destinada a resolver el problema 

habitacional. A. mi1 juicio, cuanto se haga 
en el País por fomenta r la construcción de 
viviendas populares será un gran paso en 
favor del progreso y el bienestar ele las 
clases asalariadas. 

Por otra par te , debemos tener presente 
que las casas ley Pere i ra son vivien-
das ba ra t a s y no ele lujo, a cuya construc-
ción concurren los capitales de gentes mo-
destas. No hay monopolio. Nada permite 
a f i r m a r que existan monopolios dedicados 
a la construcción ele esas casas. Por eso, 
considero inconveniente supr imir los pri-
vilegios o las ven ta jas que ofrecen tales 
inversiones. Además, ello implicaría vul-
nera r el respeto a la ley f r en t e a compro-
misos morales adoptados por el Parlamen-
to al ofrecer a ciertos sectores la oportuni-
dad de hacer inversiones sobre la base de 
determinadas prerrogat ivas . 

La ley 9.135, que tiene doce años de 
existencia, ha sido ra t i f icada hace ocho 
meses mediante el decreto con fuerza de 
ley N 9 2, que confirmó todas sus disposi-
ciones, con el propósito preciso de des-
pe r t a r en el inversionista nacional, en el 
inversionista modesto, la inclinación por 
colocar su capital en tales negocios. 

Si estuviéramos f r en te a un proyecto 
de ley destinado a imponer la congelación 
a todos los bienes y servicios, habría ra-
zón para adoptar una actitud así. Pero 
ante la situación en que nos encontramos 
la medida propuesta es inconveniente, dis-
criminatoria y contrar ia a los principios 
fundamenta les de respeto a la ley y a la 
buena fe que toda la ciudadanía sustenta 
cuando se t r a ta de compromisos consagra-
dos en la ley en orden a otorgar exencio-
nes especiales a los inversionistas para 
determinadas obras. 

Po r eso, voto que sí, por el informe de 
la Comisión. 

El señor ECHAVARRL—Señor Pre-
sidente, al f u n d a r mi voto quiero repetir 
en pocas palabras lo que dije en sesión an-
terior, para re forzar las argumentaciones 
hechas esta ta rde por el Honorable señor 
Durán. 
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Es verdad que el Parlamento tomó un 
c0ixipromiso al dictar una ley en favor de 
quienes han construido de acuerdo con 
sus disposiciones. Pero, si bien existió tal 
c o m p r o m i s o , también debemos enfrentar 
]a realidad, el propósito de congelar las 
rentas de arrendamiento y de conceder 
un aumento de remuneraciones de sólo un 
diez P01' ciento. Al respecto, quiero dar un 
ejemplo práctico. Según mis informacio-
nes, el alza de rentas de las propiedades 
favorecidas por la ley Pereira es de más o 
menos 50 por ciento. Así, una casa pol-
la cual se cobren 60 mil pesos se preten-
derá subirla a 90 mil pesos, o sea, 30.000 
más. Supongamos que en esta clase de in-
muebles viven empleados con sueldos de 
300 mil pesos, quienes percibirán un au-
mento de 30.000 pesos (10%) en sus re-
muneraciones. Pues bien, todo ese aumen-
to se irá de una vez, se consumirá sólo 
en mantener la misma habitación. 

Por no cometer una aparente injusticia, 
por no querer tocar los privilegios que di-
cha ley concede a los arrendadores, incu-
rriremos en la enorme injusticia de aten-
tar contra los intereses de los 18.000 
arrendatarios de casas ley Pereira que 
consumirán su posible aumento de salario 
en el pago del arriendo. 

Por esto, concuerdo con la idea propues-
ta por el Honorable señor Durán y la acep-
taré en su oportunidad. 

Voto que no. 
El señor BULNES SANFUENTES.— 

Señor Presidente: creo que todos los Se-
nadores estamos de acuerdo en que aquí 
están en pugna dos ideas y dos principios 
muy respetables. 

En primer lugar, él interés de no modi-
ficar una ley que, aunque no constituye 
ley-contrato, obliga evidentemente la fe 
de los Poderes Públicos. Cuando se dictó 
la ley Pereira y se establecieron determi-
nadas ventajas para construir casas al te-
nor de ella, se entendió por tocio el País 
Ve la ley no sería modificada. El público 
no distingue entre ley-contrato y ley co-

mún y corriente. Creyó —y así se dio a 
entender— que la ley Pereira no sería ja-
más alterada. En tales circunstancias, al 
modificar ahora sus disposiciones,, se está 
faltando a un compromiso moral contraí-
do con quienes invirtieron sus dineros en 
casas de ese tipo. 

Por otra parte, existe en el momento la 
necesidad y la conveniencia de hacer un 
esfuerzo, que el Gobierno estima será de-
finitivo, para detener el proceso inflacio-
nista. 

Creemos nosotros, los Senadores libera-
les y conservadores, que habría sido a la 
larga más conveniente para el País man-
tener en toda su integridad las disposicio-
nes de la ley Pereira, porque es necesario 
que el ciudadano tenga fe en las normas 
y en los propósitos del legislador. Pero, 
ya que ello parece imposible por otras cir-
cunstancias, estaríamos dispuestos a acep-
tar la fórmula de transacción sugerida por 
el Honorable señor Durán, en el sentido 
de aprobar por esta vez, por vía excepcio-
nal, por las circunstancias económicas es-
pecialísimas imperantes en los actuales 
momentos, una disposición que permitiera 
reajus tar las rentas ele las casas acogidas 
a la ley Pereira en un 10%, es decir, en 
el mismo porcentaje que, como promedio, 
se propone para aumento de las remune-
raciones. 

El señor QUINTEROS.— Estamos ele 
acuerdo. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
. . . en el bien entendido de que ello nos 
obligaría tanto en el actual trámite como 
en el cuarto del proyecto; que los Honora-
bles Senadores de todos los sectores man-
tendrían el mismo compromiso; de modo 
que, en el evento de que la Cámara de Di-
putados insistiera en su acuerdo anterior, 
nosotros, en el cuarto trámite, insistiría-
mos en el reajuste de 10%. 

Hablo en estos .momentos en nombre de 
los Senadores liberales y conservadores 
presente en la sala. Creo que, aunque es-



916, DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

tamos en votación, ésta se podría suspen-
der por unos momentos, para ver si hay 
ambiente. . . 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente).—La única forma sería renovar la 
indicación que proponía el reajuste en un 
10%. Pero se me hace presente que no se 
ha presentado indicación para reajus tar 
en 10% dichas rentas. 

El señor ALLENDE.—Por unanimidad 
se puede. 

El señor QUINTEROS.—Quiero recor-
dar a la Sala que es perfectamente proce-
dente lo que acaba de decir el Honorable 
señor Bulnes. En realidad, en la Comisión 
hubo consenso para llegar a un reajuste 
en esa forma. Lo pueden corroborar los 
Honorables señores Letelier, Larraín y 
otros. Pero sucedió que, por otros motivos, 
no se tomó el acuerdo respectivo. Ahora 
bien, al renovar la indicación con el Ho-
norable señor Durán, tuvimos que copiar 
al pie de la letra la primitiva indicación, 
a pesar de lo discutido y aprobado en prin-
cipio en la Comisión. De modo que ha ha-
bido consenso en la Comisión, y puede ha-
berlo en la Sala, para f i j a r el 10%. 

El señor WACHHOLTZ.—Pido que se 
continúe la votación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente).—No hay acuerdo. 

Continúa la votación. 
El señor LARRAIN.—Señor Presiden-

te : comparto la opinión expresada por los 
Honorables colegas señores Durán y 
Wachholtz, que viene a confirmar lo que 
hemos tenido oportunidad de manifestar 
anteriormente, acerca de los graves per-
juicios que puede acarrear la aprobación 
de medidas de esta naturaleza. Las pro-
yectadas modificaciones de las normas de 
la ley Pereira habrán de asestar, como se 
ha manifestado aquí, un golpe muy rudo 
a la construcción de viviendas. 

Como es sabido, en los últimos diez años 
prácticamente el único incentivo, la úni-
ca ley que ha dado un resultado práctico, 

ha sido la 9.135, al estimular a grandes 
sectores a emplear sus ahorros en ese ti 
po de inversiones. De aceptarse la limita 
ción en debate, se destruiría, se mataría 
en su nacimiento, la posibilidad contenida 
en el decreto con fuerza de ley N"? 2, me 

diante el cual se otorgan franquicias tri 
butarias y se pretende atraer grandes ca 
pítales hacia la construcción de viviendas 

Si, al poco tiempo de haberse aprobado 
tales normas, el Parlamento deroga las 
franquicias tr ibutarias establecidas, ell0 

causaría un grave daño a todos aquellos 
que desean invertir sus ahorros en vi-
viendas para empleados y obreros, y e] 
perjuicio no se circunscribiría a las cons-
trucciones, sino que abarcaría muchos ren-
glones de la economía nacional. 

Es muy sabido que, mediante una ade-
cuada política tributaria, se puede orien-
tar el desarrollo de la economía del País. 
Muchas veces ha discutido el Parlamento 
leyes encaminadas a dar franquicias para 
cierto tipo de inversiones, como manifes-
taba el Honorable señor Wachholtz; por 
ejemplo, para plantaciones de bosques, 
para capitales destinados "al cabotaje, etc. 

Dentro de poco se presentará un pro-
yecto sobre franquicias para estimulara 
los inversionistas hacia la actividad de la 
pesca. Un país poco desarrollado, como el 
nuestro, necesita continuamente que el pú-
blico tenga confianza en la permanencia 
de las disposiciones legales que signifi-
quen un acicate a determinadas inversio-
nes. La disposición en debate, señor Pre-
sidente, quebrará esa confianza. 

En efecto, nadie creerá en las franqui-
cias que se otorguen para el fomento de la 
pesca, de la industria maderera o de cua-
lesquiera otras inversiones que el desa-
rrollo futuro del País aconseje estimular. 
Todos pensarán que, al cabo ele poco tiem-
po, el propio Parlamento derogará tales 
franquicias. 

La disposición, con toda seguridad, cau-
sará un daño irrecuperable al País, el cual, 
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r estar en pleno desarrollo, necesita dar 
a lgunos estímulos a actividades que le son 
f u n d a m e n t a l e s . 

por las razones expuestas, voto afirma-
tivamente el artículo 4? del informe. 

El señor VIDELA, clon Hernán (Pre-
sidente) .—En vista de las observaciones 
vertidas en el curso del debate, solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para sus-
pender la sesión por cinco minutos, a fin 
je ponernos de acuerdo sobre el proble-
ma. 

El señor WACHHOLTZ.—Desearía co-
nocer el resultado de la votación, señor 
Presidente. 

El señor VIDELA, clon Hernán (Pre-
sidente).—No hay acuerdo. 

El señor LAVANDERO. — Comparto 
plenamente la idea de que las disposicio-
nes de la Ley Pereira han reportado al-
gunos beneficios. Sin embargo, en una si-
tuación de emergencia, como ésta, todos de-
bernos sacrificarnos; y creo que no es 
un sacrificio demasiado grande limitar en 
parte las condiciones de excepción que ri-
gen para ese tipo de viviendas. 

Por eso, voto negativamente. 
El señor SECRETARIO. — Resultado 

de la votación: 12 votos por la negativa, 7 
por la afirmativa y 2 pcweos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).—Rechazado el artículo propues-
to por la Comisión. 

El señor RIVERA.—Ahora podría Su 
Señoría proponer la suspensión de la se-
sión por cinco minutos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).—Corresponde votar la indica-
ción formulada por el Honorable señor 
Durán. 

El señor DURAN. — Quiero plantear 
nuevamente mi proposición de buscar la 
fórmula que obtenga la unanimidad, con 
el compromiso de reunir los dos tercios 
en caso de insistencia de la Cámara. Di-
cha fórmula consistiría en autorizar un 
reajuste de hasta el 10 por ciento sobre las 
rentas cobradas al 31 de octubre de 1959. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .—Solicito el asentimiento de la 
Sala para suspender la sesión por cinco 
minutos. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar-
do).—No es necesario; estamos ele acuer-
do en aprobar la proposición. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).—No hay acuerdo. 

En votación la indicación del Honorable 
señor Durán. 

El señor WACHHOLTZ. — No puede 
votarse, señor Presidente. 

El señor VIDELA, clon Hernán (Pre-
sidente).—¡Si, señor Senador! 

El señor ALLENDE.—¡No se enoje! 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente).—No me enojo. 
La indicación del Honorable señor Du-

rán dice lo siguiente: 
"Las rentas de arrendamiento de las 

propiedades sometidas a las disposicio-
nes de la ley N? 9.135, de 30 de octubre 
de 1948, sólo podrán alzarse durante el 
presente año 1960 hasta en un 50% del 
promedio del reajuste de sueldos y sala-
rios de este año, sobre las rentas que se 
cobraban al 31 de octubre de 1959. 

En caso ele infracción al presente ar-
tículo serán aplicables las disposiciones 
de los artículos 9?, 13? y 18? de la ley N? 
11.622". 

La indicación fue renovada con el nú-
mero ele f i rmas reglamentario, y, en con-
secuencia, corresponde votarla. 

El señor DURAN.—Reglamentariamen-
te, me parece que no puede haber incon-
veniente para reemplazar la fórmula del 
50% clel promedio clel. reajuste por una 
cifra global de hasta el 10%. 

El señor QUINTEROS.—Evidentemen-
te. 

El señor VIDELA, clon Hernán, (Pre-
sidente) .—A juicio ele la Mesa, lo hay, se-
ñor Senador, salvo el acuerdo unánime de 
los Comités. 

En concepto de la Mesa, las indicacio-
nes renovadas deben votarse en su tenor 
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exacto. Sin embargo, si hubiera acuerdo 
de los Comités, no tendría inconveniente 
en proceder en la forma solicitada. 

El señor LAVANDERO.—Reunamos a 
los Comités. 

El señor ECHAVARRL— Podríamos 
adoptar ese temperamento. 

El señor LARRAIN.—Al parecer, exis-
te ese acuerdo de los Comités. 

El señor ALLENDE.—Señor Presiden-
te, suspenda 1a. sesión por dos minutos. 

El señor VIDELA, clon Hernán (Pre-
sidente).—Solicito nuevamente el acuer-
do para suspender la sesión por cinco mi-
nutos. 

El señor LARRAIN.— Es facultad de 
la Mesa hacerlo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).— Se suspende la sesión. 

—Se suspendió a las 19.58. 
—Continuó a las 20.11. 
El señor VIDELA, clon Hernán (Presi-

dente).—Continúa la sesión. 
La Mesa declara, después de haber con-

sultado a la unanimidad de los Comités, 
que se puede votar la indicación formula-
da por el Honorable señor Durán, con la 
modificación de que se va a dar cuenta. 

El señor SECRETARIO.—Con la mo-
dificación, que consiste en reemplazar la 
expresión "un 50 por ciento" por "un 10 
por ciento", y en suprimir "del promedio 
del reajuste de sueldos y salarios ele este 
año", la redacción propuesta queda como 
sigue: 

"Las rentas de arrendamiento de las pro-
piedades sometidas a las disposiciones de 
-la ley N? 9.135, de 30 de octubre de 1948, 
llamada Ley Pereira, sólo podrán alzarse 
durante el presente año 1960 hasta en un 
10% sobre las rentas que se cobraban al 
31 de octubre de 1959. 

En caso de infracción al presente ar-
tículo se harán aplicables las disposiciones 
de los artículos 91?, 13? y 18"? de la ley 
N? 11.622". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente).—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DURAN.—Pido la palabra, Se. 

ñor Presidente. 
Deseo poner en conocimiento de los se 

ñores Senadores que esta fue una solnción 

de armonía, tendiente a lograr la unani. 
midael, y que, en consecuencia, los Comj. 
tés también se comprometieron, en el caso 
ele que la Cámara ele Diputados insistiera 
a dar los dos tercios necesarios para re-
chazar dicha insistencia. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente).—Así lo ha entendido la Mesa, se-
ñor Senador. 

El señor DURAN.—Incluso para recha-
zar el veto, si lo hubiere. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .—Así es, señor Senador. 

El señor RIVERA.—Para rechazar el 
veto, no. Sólo hasta el cuarto trámite. 

El señor BELLOLIO.—Incluso el veto. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi-

dente) .—En todos los trámites del pro-
yecto. Así lo ha entendido la Mesa. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se ciaría por 

aprobada la indicación. 
El señor RIVERA.—Con mi abstención, 

señor Presidente, porque con la indicación 
se salva sólo un diez por ciento de la mo-
ralidad. 

El señor WACHHOLTZ.—También con 
la mía. 

El señor VIDELA, clon Hernán (Presi- ' 
dente) .—-Con las abstenciones de los Ho-
norables señores Rivera y Wachholtz, que-
da aprobada la indicación. 

El señor SECRETARIO.—Hay otra in-
dicación sobre la misma materia, para 
restablecer el artículo 59 del proyecto. 

El señor VIDELA, clon Hernán (Presi-
dente) .—Con la disposición aprobada, que-
daría de hecho rechazada esa indicación. 

El señor QUINTEROS.— No veo por 
qué. 

El señor LETELIER. — Yo entiendo 
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qUe hemos aceptado modif icar la Ley Pe-
reira, aunque no deseábamos modif icar la 
én una mater ia fundamen ta l ; y entendí, 
asimismo, que íbamos a respetar ese pun-
to de vista. 

Como la indicación renovada respecto 
del artículo 59 s ignifica a l te ra r en ot ras 
materias fundamenta les dicha ley, a mí 

m e parece, de acuerdo con el convenio ce-
lebrado, que ella debe ser rechazada. 

El señor QUINTEROS.—Quiero recor-
dar a los señores Senadores —sin pe r ju i -
cio de celebrar el acuerdo a que se llegó— 
que fui bas tante explícito al decir que el 
dejar al margen de las disposiciones del 
proyecto a las l lamadas casas Ley Perei-
ra tiene dos aspectos: uno, re fe ren te a la 
congelación, y otro, a la no aplicación a 
los arrendatar ios de tales casas de los de-
rechos que otorga la ley sobre a r renda-
mientos a tocios los ar rendatar ios . 

Se ha aceptado la congelación en cier-
to porcentaje. Queda el segundo aspecto, 
sobre el cual llamaba la atención el pro-
pio Honorable señor Durán hace un mo-
mento. ¿Cómo es posible que sur ta efecto 
la congelación, si los a r renda ta r ios de este 
tipo-de casas quedan entregados a su suer-
te, sin los resguardos que normalmente 
tienen los a r renda ta r ios? 

Lógico es que el a r renda ta r io de casas 
acogidas a la Ley Perei ra , pa ra hacer res-
petar la limitación establecida en el alza 
de las rentas de arrendamiento, tenga los 
mismos derechos que todo a r r enda t a r i o ; 
o sea, que no pueda ser echado a la calle 
caprichosamente por el dueño de la pro-
piedad. De ese modo, no se elimina, sino 
que se resguarda la posibilidad de que se 
respete la congelación relat iva de las ren-
tas de arrendamiento de este tipo de ca-
sas. No veo, pues, que haya contradicción. 

El señor L E T E L I E R . — A mí no me ca-
be duda de que muchos señores Senadores 
entendieron el asunto en la f o r m a expues-
ta por mí. Prueba de ello es que muchos 
se han re t i rado de la sala. 

El señor QUINTEROS.— Yo, f r anca -
mente, no lo he entendido nunca así. 

El señor LARRAIN.—Votemos. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi -

dente) .—En votación. 
El señor SECRETARIO.— Se vota la 

indicación renovada pa ra restablecer el 
artículo 5? del proyecto, que dice como si-
gue : 

"Los artículos 12 y 14 de la ley 11.622 
regi rán respecto de las propiedades aco-
gidas a la ley 9.135 y sus modificaciones 
posteriores". 

— (Durante la votación). 
El señor A L L E N D E . — Estoy pareado 

con el Honorable señor Coloma. 
El señor SECRETARIO.— Resultado 

de la votación: 9 votós por la afirmativa, 4 
por la afirmativa y 1 pareo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .—Rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.—Se han reno-
vado indicaciones pa ra restablecer los ar -
tículos 6?, 7<? y 8<?. 

El señor RIVERA.—Rechacémoslas con 
la misma votación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .—Si le parece al Senado, se ciarían 
por rechazadas las indicaciones renova-
das, con la misma votación. 

Quedan rechazadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
—Se levantó la sesión a las 20.18. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Je fe de la Redacción. 
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A N E X O S 

ACTA APROBADA 

SESION 16% ORDINARIA E N 2 DE F E B R E R O 

DE 1960. 

Presidencia del señor Videla Lira (don 
Hernán) (Véase la asistencia en la ver-
sión correspondiente, página 792). 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
14^, ordinaria, de fecha 26 de enero ppdo., 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 1551, ordinaria, de 
fecha 27 de enero ppdo., queda en Secre-
taria a disposición de los señores Senado-
res hasta la sesión próxima para su apro-
bación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los asuntos que se indi-
can en la versión correspondiente, pági-
na 792. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Hacienda, recaído en 

el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 

que consulta gastos para el Congreso Nacional. 

El Comité Radical formula indicación 
para suspender la sesión por diez minu-
tos. 

Tácitamente se acuerda. 
Reanudada, el señor Presidente ofrece 

la palabra en la segunda discusión del 
proyecto del rubro. 

Ningún señor Senador usa de ella. 
Cerrado el debate, tácitamente Se 

aprueba en general. 
En discusión particular, se da cuenta de 

que el señor Amunátegui ha formulado la 

siguiente indicación: "Consultar en el P r o 

yecto las cantidades que aparecen en el 
Mensaje del Ejecutivo, en la parte de gas. 
tos variables". 

El Comité Socialista formula indicación 
para que la votación particular se efectúe 
en forma secreta. 

Tácitamente así se acuerda. 
El señor Aguirre pide se voten separa-

damente los gastos variables del Senado 
de los de la Cámara de Diputados cónsul-
tados en el artículo 2? del proyecto. 

Con este motivo usan de la palabra los 
señores Rodríguez y Durán, después de lo 
cual el señor Aguirre retira su petición, 

El señor Presidente da por aprobados 
los artículos l p y 3? que no han sido obje-
to de indicaciones. 

En votación la indicación del señor 
Amunátegui al artículo 2? es rechazada 
por 6 balotas blancas, 12 negras, 1 roja 
y 4 pareos, que corresponden a los señores 
Alessandri, don Eduardo, Videla, don Her-
nán, Zepeda y Coloma. Queda, en conse-
cuencia, aprobado el artículo 2? en la for-
ma propuesta por la H. Cámara. 

Queda terminada la discusión del pro-
yecto. 

Informe de la Comisión de Constitución, Legisla 

ción, Justicia y Reglamento recaído en el pr°m 

yecto de ley de la H. Cámara de Diputados <P>¿ 

estabiliza las rentas de arrendamiento de los bie-

nes raíces urbanos. 

La comisión propone en su informe 
aprobar el proyecto con las siguientes mo-
dificaciones : 
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""" que aparece entre las voces 
y "sociales", por la conjun-

Artículo 1? 

En el inciso primero, ha suprimido el 
s u s t a n t i v o "cines", que f igura entre el 
vocablo "industriales" y la f rase "y lo-
cales" y ha suprimido la coma (,) que la 
precede; ha sustituido la conjunción co-
pulativa "y 
"deportivas 
ción disyuntiva "o"; y ha reemplazado la 
frase "legalmente podían cobrarse" por 
«se cobraban". 

El inciso segundo ha sido reemplazado 
por el siguiente: 

"La infracción a lo dispuesto en el inci-
so anterior será sancionada con una multa 
de uno a diez sueldos vitales mensuales 
del departamento respectivo, sin perjui-
cio de las acciones civiles que correspon-
dan a los interesados'. 

El inciso tercero ha sido sustituido por 
el que se indica a continuación: 

"La Superintendencia de Abastecimien-
tos y Precios deberá denunciar ante el 
juez competente las infracciones que com-
pruebe, para los efectos de la aplicación 
de la multa. El Juzgado procederá en es-
tos casos breve y sumariamente. El pro-
ducto de las multas será a beneficio de la 
Corporación de la Vivienda". 

rá al estudio del valor de los servicios es-
peciales y a verificar el cálculo efectivo 
de esas prestaciones, distribuyendo dicho 
valor entre los locatarios, a prorrata de 
las rentas de cada cual. La Superintenden-
cia informará al tribunal a que se refiere 
el inciso siguiente, para los efectos allí in-
dicados". 

La letra b) ha sido suprimida. 
La letra c), que pasa a ser b) , ha sido 

sustituida por la siguiente: 
"b) Reemplázase el inciso segundo del 

artículo 15 por el siguiente: 
"Esta indemnización podrá alcanzar 

hasta el monto de la renta de dos años del 
inmueble restituido". 

La letra d) ha sido suprimida. 
La letra e) ha pasado a ser letra c), sin 

modificaciones. 

Artículos 49, 5?, 69, 79 y 8? 

Han sido suprimidos. 

Artículos 99 

Ha pasado a ser artículo 39, sin modi-
ficaciones. 

Artículo 29 

Artículo nuevo 

Ha sido suprimido. 

Artículo 39 

Ha pasado a ser artículo 2?. 
La letra a) ha sido reemplazada por la 

siguiente: 
a) Intercálase, en el artículo 39, el si-

guiente inciso segundo: 
La Superintendencia de Abastecimien-

os y Precios, a petición de parte, procede-

Ha consultado, con el número 4?, el si-
guiente artículo nuevo: 

'Artículo 49.—Las disposiciones de esta 
ley no se aplicarán a las construcciones 
sometidas a la ley N9 9.135". 

En discusión general el proyecto,usan 
de la palabra los señores Letelier, Quin-
teros, Zepeda y Larraín. 

Durante la intervención del señor La-
rraín el señor Presidente propone prorro-
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gar el tiempo destinado al Orden del Día 
hasta despachar en general el proyecto en 
debate y tratarlo en particular en la se-
sión ordinaria de mañana miércoles 3. 

En discusión esta indicación usan de la 
palabra los señores Wachholtz y Rodrí-
guez. 

Se acuerda no prorrogar la hora, y pro-
seguir la discusión general el día de ma-
ñana, sino terminara en la presente se-
sión. 

Prosigue en sus observaciones el señor 
Larraín. 

Llegada la hora de poner término al Or-
del del Día el señor Presidente solicita el 
acuerdo de la Sala para prorrogarla hasta 
que termine de hacer uso de la palabra el 
señor Larraín. 

Tácitamente asi se acuerda. 

Termina su intervención el señor La-
rraín. Durante al discurso del señor La-
rraín intervinieron brevemente los seño-
res Quinteros, Rodríguez, Alessandri, don 
Fernando, Durán, Izquierdo y Vial. 

Queda pendiente la discusión general 
del proyecto. 

2.—Al señor Ministro de Justicia, so 
bre destinación de fondos para la cons 
tracción de los edificios destinados al Ju2 

gado y Cárcel Pública de Pitrufquén, 
3) Al señor Ministro de Obras Públicas 

sobre las siguientes materias: ' 
a) Reparación del puente carretero 

ubicado sobre el río Chol^Chol, en el pug. 
blo del mismo nombre del departamento 
de Imperial, y 

b) Reparación del edificio que ocupa el 
Retén de Carabineros de Allipén. 

Al señor Vicepresidente Ejecutivo <je 

la Corporación de la Vivienda reiterando, 
le un oficio anterior sobre inclusión de la 
localidad de Gorbea en el plan de cons-
trucción de pobalciones que se ha trazado 
esa institución. 

Al señor Director del Servicio Nacio-
nal de Salud solicitándole la entrega al 
servicio de la ciudad del nuevo Hospital 
de Gorbea. 

El señor Frei pide se diri ja oficio al se-
ñor Ministro cíe Hacienda solicitándole 
los antecedentes de los sumarios incoados 
en contra de algunos funcionarios, emplea-
dos y obreros de la Casa de Moneda. 

El señor Presidente expresa que se di-
rigirán en sus . nombres los oficios pedi-
dos por los señores Barrueto y Frei. 

El señor Rivera formula indicación, que 
es tácitamente aprobada, para publicar ín 
extenso el debate que se produzca sobre 
el proyecto de ley que estabiliza las rentas 
de arrendamiento. 

INCIDENTES 

El Senador señor Barrueto pide se di-
r i jan los siguientes oficios: 

1.—Al señor Ministro de Educación 
Pública, sobre las siguientes mater ias: 

a) Necesidades de la Escuela Quinta 
N<? 41 de Gorbea; 

b) Reparaciones en el edificio del Liceo 
de Hombres de Traiguén, y 

c) Construcción de un nuevo edificio 
para la Escuela Fiscal de Labranza. 

El señor Chelén pide se dirija oficio al 
señor Ministro de Hacienda, Economía y 
Minería, a fin de que informe sobre las ra-
zones asistentes para demorar la cons-
trucción de una nueva fundición de cobre. 

El señor Presidente expresa que se en-
viará el oficio pedido en nombre del señor 
Chelén. 

Se levanta la sesión. 
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DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA-

¡}0S SOBRE TRANSFERENCIA DE UN TE-

[¡RENO A LA SOCIEDA AGRICOLA DEL 

NORTE, EN LA SERENA. 

Santiago, 6 de febrero de 1960. 
Con motivo del Mensaje, informe y an-

tecedente que tengo a honra pasar a ma-
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1?.—Autorízase al Presidente 
de la República para que transfiera gra-
tuitamente a la Sociedad Agrícola del 
Norte el lote N9 62 de la Colonia Vegas 
Sur de La Serena, provincia de Coquim-
bo, de una superficie aproximada de ocho 
hectáreas diez áreas (8,10 Hás.), que se 
encuentra inscrito a nombre del Fisco en 
mayor cabida, a fojas 353, N9 326 del Re-
gistro de*Propiedad del año 1947 del Con-
servador de Bienes Raíces de Coquimbo y 
que deslinda: Norte, con Parque Estacio-
namiento, Este, con línea estacada que la 
separa clel ferrocarril de La Serena a Co-
quimbo ; Sur, con parcela N9 63, separada 
por línea estacada y Oeste, con camino in-
terior de la Colonia. 

Artículo 2?.—Los terrenos individuali-
zados en el artículo anterior deberán ser 
destinados por la Sociedad Agrícola del 
Norte a recinto de exposiciones y fines 
análogos; en caso contrario, la enajena-
ción a título gratuito se resolverá, vol-
viendo los terrenos al patrimonio del Fis-
co, lo que ocurrirá también si la Socie-
dad Agrícola del Norte se disuelve o li-
quida". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Raúl. Juliet.—E. Goycoolea. 

2 

OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS CON EL QUE ESTE CONTESTA 

A OBSERVACIONES DEL SEÑOR DURAN 

SOBRE PROBLEMAS CAMINEROS EN LA 

PROVINCIA DE BIO-BIO. 

Santiago, 4 de febrero ele 1960. 
A petición clel H. Senador señor Julio 

Durán, V. E. tuvo a bien dirigir al suscri-
to el oficio N9 120, de 6 de noviembre úl-
timo, por el cual solicita que se impartan 
las instrucciones necesarias a fin de solu-
cionar los problemas de ripiaclura de las 
calles de la localidad ele Millantú y se acti-
ven las obras de reparación ele los cami-
nos de Laja a Millantú y las de Millantú 
a los fundos "Los Robles" y ' 'Las Tran-
cas". Al respecto puedo manifestar a V. E. 
lo que sigue: 

Ripiaclura de caUes.—La ripiaclura de 
las calles que son parte integrante ele los 
caminos: 

a) La ripiaclura ele las calles que son 
parte integrante ele los caminos; 

b) Millantú al Cementerio, ambos su-
man aproximadamente 600 mts. y el cos-
to ele ripiaclura asciende a E 9 3.000. 

La ripiaclura clel resto de esa localidad, 
el suscrito estima que es de incumbencia 
de la Municipalidad. 

Camino de Laja-Millantú.—Comprende 
dos sectores: 

Laja a Diuquín y Diuquín-Millantú. 
Sector Laja a Diuquín.— Es sólo una 

huella de temporada de 13 Km. de longi-
tud. 

Hay ejecutado un estudio para un nue-
vo trazado y se estima que su construc-
ción sería de E9 260.000. 

Sector Diuquín-Millantú.—-Este sector 
de 8 Km. está construido. Queda pendien-
te la ejecución de una variante de 2 Kms. 
para evitar que se corte en invierno, para 
lo cual es necesario efectuar previamente 
el estudio y luego las expropiaciones; el 
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casto total de esta variante puede estimar-
se en E!-' 20.000. El resto del sector sólo 
necesita mejoramiento de !,; capa de roda-
do, de un costo de E 9 5.000. 

Cü '-vuo ~}J_ íllcii/ f! a Los Angelen pm• lo?, 
Robles y Las Trancas. 

Entre Los Angeles y Las Trancas, el ca-
mino (17 Kms.) se encuentra en buen es-
tado de conservación y permanece transi-
table todo el año. 

Desde Las Trancas a Millantú, prácti-
camente no hay camino, sólo existe una 
huella no bien definida e intransitable. 
Pero este tramo tiene efectuado estudios 
por la Dirección de Vialidad en el año 
1954 y a la fecha se están cancelando las 
expropiaciones correspondientes, el costo 
de su construcción se estima en E 9 90.000. 

Por ahora, esta Secretaría de Estado, 
no ha podido destinar los fondos indis-
pensables para atender a los gastos que 
las mencionadas obras demanden, pero si 
en el curso del presente año los recursos 
económicos lo permiten, se le dará priori-
dad a las peticiones contenidas en el ofi-
cio de V. E. 

Dios guarde a V. E., 
(Fdo.) : Pablo Pérez Zañartu. 

3 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI-

CAS CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA 

A OBSERVACIONES DEL SEÑOR CURTI 

SOBRE OBRAS PUBLICAS EN PROVINCIA 

DE CONCEPCION 

Santiago, 5. de febrero de 1960. 
En atención al oficio N9 135, de 6 de 

noviembre último, por el cual V. E. se ha 
servido solicitar de este Ministerio, a nom-
bre del Honorable Senador don Enrique 
Curtí, la solución de diversos problemas 
que afectan al Instituto Comercial de Con-

cepción y al Liceo de Hombre de Tomé 
tengo el agrado de informar a V. E, 
que sigue: 

Instituto Superior de Comercio de Con 
cepcióv.—Por resolución N9 752, de 7 ^ 
octubre de 1959, totalmente tramitada, y 
por la suma de E9 82.728,82, fueron acep 
tadas las Propuestas Públicas de la fjv 

ma Ureta Hnos. y Cía., para la ejecución 
de las obras de terminaciones totales en 
trefj pisos del Block Acceso, Administra-
ción y Salas de Clases. Para empezar es-
tos trabajos, sólo falta.la copia de la escri-
tura pública del Contrato que debe presen-
tar la f irma contratista, con el fin de ha-
cer entrega del sitio. 

Liceo Coediicacional de Tomé-, 
Block "A".—Pabellón Administrativo, 

se encuentra construida la obra gruesa y 
para las terminaciones se necesitan 
E 9 30.000, aproximadamente. 

Block "B".—Pabellón Salas de Clases, 
se encuentra terminado y en la actuali-
dad está funcionado normalmente. 

Block "C".—Pabellón Talleres y Servi 
cios Higiénicos, se encuentra construida 
parte de la obra gruesa. Para continuarla, 
como las Terminaciones TotaJes, se nece-
sitan E 9 140.000. Esta suma, como la an-
terior, se t ra ta rá de incluirla en el Pre-
supuesto del presente año. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Pablo Pérez Zañartu. 

4 

OFICIO DEL DIRECTOR GENERAL DE LOS 

FERROCARRILES DEL ESTADO CON EL 

QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES 

DEL SEÑOR ALLENDE SOBRE NOMINA DE 

FUNCIONARIOS REINCORPORADOS AL 

SERVICIO DE FERROCARRILES. 

Santiago, 6 de febrero de 1960. 
Señor Secretario: 
En respuesta a su atento oficio N9 232 

del 19 de enero ppdo., tengo el agrado de 
acompañar a Ud. la nómina del personal 
reincorporado a la Empresa con posteri-
dad a la dictación de la ley N9 13.426 de 
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15 de septiembre de 1959, con indicación 

(le la fecha de reingreso. 

Saluda a tentamente al señor Secreta-

rio. (Frío.) : Fernando Gualda Palma. 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE 

CONSTITUCION, LEGISLACION, JUSTICIA Y 

REGLAMENTO RECAIDO EN EL-PROYECTO 

SOBRE ESTABILIZACION DE LAS RENTAS 

l)E ARRENDAMIENTO DE HABITACIONES, 

LOCALES COMERCIALES Y OTROS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legis-
lación, Justicia y Reglamento tiene el ho-
nor de someter a vuestra consideración el 
segundo informe reglamentar io acerca del 
proyecto de ley de la H. Cámara de Dipu-
tados que legisla sobre ar rendamiento de 
inmuebles urbanos, en el que se pronun-
cia respecto de las indicaciones oportuna-
mente formuladas. 

Os damos cuenta, previamente, que la 
mayoría de vuestra Comisión mantuvo en 
su esencia el proyecto propuesto en su pri-
mer informe, por cuanto las enmiendas 
que ahora os proponemos inciden en in-
dicaciones que a tañen a la ley N- 11.622, 
de 25 de septiembre de 1954, general de 
arrendamientos, no contenidas en la ini-
ciativa aprobada por la Cámara de origen. 

L—Para los efectos de lo establecido en 
el artículo 100 de) Reglamento» elejamos 
constancia que el único artículo del pro-
yecto anteriormente recomendado por es-
ta Comisión que no fue expresa y directa-
mente objeto de indicaciones, es el que lle-
va el número 3". 

II .—Nos ocuparemos, en seguida, de las 
indicaciones a las cuales prestamos nues-
t r a aprobación: 

1) De los HH. Senadores señores Du-
rán y Rodríguez, para agrega)' al art ícaio 
2'-' (le la ley N" 11.622, el siguiente inciso: 

"En ningún caso el precio del a r renda-
miento por los muebles incluidos podrá 
exceder de un 30% de la renta máxima 
legal, conforme a lo preceptuado en el ar-
tículo anter ior" . 

Es ta indicación fue aprobada con los 
votos de los HH. Senadores señores Lete-
lier y Quinteros y con la abstención del H. 
Senador señor Eduardo Alessandri, ele-
vándose el porcenta je de 10(¡< que f igu-
raba en el texto original. 

2) De los HH. Senadores señores Da-
r á n y Rodríguez, para sust i tuir el punto 
f inal del último inciso clel artículo 12 de 
de la citada ley N" 11.622, por una coma 
y ag rega r la siguiente f r a s e : "notifica-
ción que deberá ordenar el juez a quien 
corresponda conocer del juicio de rest i tu-
ción". 

Tal agregación obedece a la necesidad 
que en la práctica se ha hecho presente en 
orden a precisar la fo rma de pract icar la 
notificación exigida para los contratos de 
ar rendamiento de plazo f i jo superiores a 
un año. 

3) De los HH. Senadores señores Du-
rán y Rodríguez, para agregar al f inal 
del inciso segundo de lartículo 15 de la ley 
N" 11.622, cambiando el punto por una co-
ma, la f r a se que se indica a continuación: 
"puclienclo reclamarse incidentalmente en 
el mismo juicio". 

Es ta enmienda tiene por f inalidad no 
obligar el a r renda ta r io a iniciar un nuevo 
juicio para cobrar la indemnización que 
en su beneficio se f i j a al demandante 
cuando éste, una vez obtenida sentencia 
a su favor , no cumple dentro de cierto 
plazo con las condiciones invocadas para 
obtener el inmueble. 

4) De los HH. Senadores señores Du-
rán y Rodríguez, pa ra agregar al mismo 
artículo 15 de la refer ida ley N? 11.622 
un inciso tercero, nuevo, que dice: 
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"El tribunal, a petición del interesado, 
solicitará informe a la Superintendencia 
de Abastecimientos y Precios acerca de si 
el arrendador ha cumplido con lo prescri-
to en el inciso primero de este artículo. 
Dicho dictamen tendrá la fuerza probato-
ria que el artículo 425 del Código de Pro-
cedimiento Civil reconoce al informe de 
peritos. 

Vuestra Comisión enmendó la última 
parte de esta indicación, en la forma que 
os hemos señalado, restringiendo su valor 
como medio de prueba al que las normas 
procesales vigentes atribuyen a las opinio-
nes periciales. 

5) De los HH. Senadores señores Du-
ran y Rodríguez, para sustituir en "! ar-
tículo 16 de la expresada ley N- 11.622 el 
punto final por una coma y agregar la 
siguiente f rase : "plazo que se contará 
desde la fecha en que haya quedado a f i r-
me la sentencia respectiva. 

En virtud de esta enmienda, que fue 
aprobada con la abstención del señor Pre-
sidente, el plazo de un año que tienen los 
demandantes vencidos en un juicio de 
desahucio para renovar su acción - empe-
zará sólo a correr una vez terminado to-
talmente dicho juicio, precisando de esta 
manera una norma que no existe en la or-
denación legal'vigente. 

III.—A continuación, nos referiremos a 
las indicaciones que fueron- rechazadas: 

1) La mayoría de vuestra Comisión, 
fundándose en las razones que os dio a co-
nocer en su primer informe, desechó seis 
indicaciones del H. Senador señor Quin-
teros, que tenían por objeto restablecer 
todos los preceptos del proyecto de la H. 
Cámara de Diputados que en esa oportu-
nidad os propusimos suprimir o enmen-
dar. 

Con esta explicación, estimamos innece-
sario entrar a un nuevo análisis de tales 
disposiciones. 

2) De los HH. Senadores señores Du-
rán y Rodríguez, para sustituir en el in-
ciso primero del artículo 1" del texto pro-
puesto en el primer informe, las expresio-
nes " l 9 de septiembre" por "31 de diciem-
bre". 

3) De los mismos HH. señores Senado 
res, para agregar al artículo 1" un nuevo 
inciso final, que diga: 

"Para todos los efectos legales, se e n 

tenderá como renta máxima legal la qlle 

no exceda del 11% del avalúo fiscal pava 

el pago del impuesto territorial vio-ente a¡ 
31 de diciembre de 1959". 

1) Del H. Senador señor Rodríguez, pa_ 
ra agregar como inciso tercero del artícu. 
lo 1" el siguiente: 

"El juez del crimen que corresponda 
con el sólo mérito del certificado de fija_ 
ción de renta máxima otorgado en confoi', 
rnidad al artículo 59 de la ley N" 11.69o 
procederá a instruir el sumario correspon-
diente". 

5) Las indicaciones de que nos ocupare-
mos a continuación enmiendan los pre-
ceptos que se expresan de la ley N9 11.622 
y ellas fueron presentadas por los HH. Se-
nadores señores Durán y Rodríguez, con 
excepción de la última, que se individuali-
ba con la letra g) , que aparece suscrita 
sólo por el H. Senador señor Rodríguez: 

a) Para agregar al artículo 5" el inciso 
que se indica: 

"La renta máxima, así i-paulada hará 
plena prueba ante los tribunales de justi-
cia para todos los efectos legales; 

b) Para agregar al artículo 6° el siguien-
te inciso: 

"Fi jada la renta máxima en conformi-
dad al artículo anterior, en los casos con-
templados en el inciso primero del pre-
sente artículo, constituirá plena prueba 
para todos los efectos legales; 

c) Para sustituir el punto final del in-
ciso segundo del artículo 9" por una coma 
y agregar la f r a se : "sin necesidad de pro-
nunciamiento judicial previo y por el solo 
ministerio de la ley". 

d) Para agregar al artículo 14, en su 
inciso primero, en punto seguido, lo si-
guiente : 

"En todo caso, el arrendador estará 
obligado a probar el incumplimiento de 
las obligaciones por parte del arrendata-
rio. La exhibición de los recibos corres-
pondientes al pago de las rentas de arren-
damiento por ios últimos tres meses, o de 
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los depósitos efectuados en conformidad a 
jo dispuesto en el inciso segundo del ar-
tículo 20, ha rá presumir el pago de las 
rentas anter iores" . 

e) P a r a eliminar del inciso segundo del 
artículo 11 la siguiente f r a s e : "apreciará 
]a prueba en conciencia y". 

f) Para intercalar en el inciso f inal del 
artículo 14, a continuación de la palabra 
"arrendamiento", una coma y la f r a s e : 
"aun cuando se t r a t e de contratos de pla-
zo fijo superiores a un año". 

g) Para ag rega r al artículo 17, como 
inciso tercero, el que sigue: 

"El informe que emita el delegado de-
partamental de la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios, de acuerdo co i 
el inciso anterior , tendrá el valor proba-
torio de una presunción grave". 

6?—Las indicaciones de que nos ocupa-
remos a continuación tenían por objeto 
agregar los siguientes artículos nuevos: 

a) Del H. Senador señor Rivera : 
''Artículo . . .—Los arrendadores podrán 

alzar el precio de los ar rendamientos has-
ta un máximo igual al 50% del alza que 
haya experimentado el costo de la vida". 

b) Del mismo señor Senador : 
'Artículo . . .—No rigen las disposicio-

nes de esta ley respecto de los contratos 
pactados por escri tura pública en lo que 
contraríe lo estipulado en ellos". 

c) Del H. Senador señor Vial : 
"Artículo . . .— La presente ley no se 

aplicará a las oficinas comerciales que no 
expenden mercadería al público". 

d) Del mismo señor Senador : 
"Artículo . . .— La presente ley no se 

aplicará a las nuevas construcciones de 
casas habitaciones iniciadas a pa r t i r del 

de enero de 1960". 
e) Del H. Senador señor Mar t ínez : 
"Artículo . . .—Las casas construidas en 

las poblaciones y huertos obreros por la 
ex Caja de la Habitación y actual Corpo-
ración de la Vivienda, que aun tengan deu-
das pendientes, 110 podrán ser subarren-
dadas sin previo consentimiento de esta 
institución y su renta de arrendamiento, 
en ningún caso, podrá exceder de un 30% 

del dividendo que se paga a la Corpora-
ción de la Vivienda". 

f ) Del H. Senador señor D u r á n : 
"Artículo . . .— Las ren tas de ar renda-

miento de las propiedades sometidas a las 
disposiciones de la ley N'1 9.135, de 30 de 
octubre de 1948, sólo podrán alzarse du-
ran te el presente año 1960 has ta en un 
50% del promedio del rea jus te de sueldos 
y salarios ele este año, sobre las rentas 
que se cobraban al 31 de octubre de 1959. 

E11 caso de infracción al presente ar-
tículo serán aplicables las disposiciones de 
los artículos 9", 13 y 18 de la ley N" 
11.622". 

E11 virtud de las consideraciones ante-
riores, tenemos el honor de recomendaros 
la aprobación de las siguientes modifica-
ciones al proyecto ele ley propuesto en el 
p r imer in forme: 

Artículo 2<? 

Ha consultado como letra a) la siguien-
te, nueva : 

"a) Agregase al artículo 2-' el siguiente 
inciso: 

"En ningún caso el precio clel ar renda-
miento por los muebles incluidos podrá 
exceder de un 30% de la renta máxima 
legal, conforme a lo preceptuado en el ar-
tículo anter ior" . 

La letra a) ele] pr imer informe ha pa-
sado a ser b) , sin modificaciones. 

Ha consultado como letra c) la siguien-
t e : 

"c) Sustituyese por una coma el punto 
f inal del último inciso del artículo 12 y 
agrégase la siguiente f r a s e : "notificación 
que deberá ordenar el juez a quien corres-
ponda conocer clel juicio de rest i tución". 

La letra b) del pr imer informe ha pasa-
do a ser d) , con la sola modificación de 
sust i tuir el punto f inal por una coma y 
agregar la siguiente f r a s e : "pudiendo re-
clamarse incidentalmente en el mismo 
juicio". 
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Ha consultado como letra e) la que si-
gue : 

"e) Agrégase al artículo 15 el siguiente 
inciso f inal : 

"El tribunal, a petición del interesado, 
solicitará informe a la Superintendencia 
de Abastecimientos y Precios acerca de 
si el arrendador ha cumplido con lo pres-
crito en el inciso primero de este artículo 
Dicho dictamen tendrá la fuerza probato-
ria que el artículo 425 del Código de Pro-
cedimiento Civil reconoce al informe de 
peritos". 

Ha consultado como letra f ) la siguien-
te: 

" f ) Sustitúyese por una coma el punto 
final del artículo 16 y agrégase la siguien-
te f r a se : "plazo que se contará desde la 
fecha en que haya quedado a f i rme la sen-
tencia respectiva". 

La letra c) del primer informe ha pasa-
do a ser letra g) , sin modificaciones. 

Con las enmiendas anteriormente seña-
ladas, el artículo 2? del proyecto propues-
to en el primer informe queda como sigue: 

"Artículo -2P.— In t roc lúcense a los a r -
tículos de la ley N<? 11.622, de 25 de sep-
tiembre de 1954, que a continuación se in-
dican, las modificaciones que se señalan: 

a) Agrégase al artículo 29 el siguiente 
inciso: 

"En ningún caso el precio del arrenda-
miento por los muebles incluidos podrá ex-
ceder de un 30% de la renta máxima le-
gal, conforme a lo preceptuado en el ar-
tículo anterior". 

b) Intercálase, en el artículo 3<?, el si-
guiente inciso segundo: 

"La Superintendencia de Abastecimien-
tos y Precios, a petición de parte, proce-
derá al estudio del valor de los servicios 
especiales y a verificar el cálculo efecti-
vo de esas prestaciones, distribuyendo di-
cho valor entre los locatarios, a prorrata 

de las rentas de cada cual. La Superinten-
dencia informará al tribunal a que se pe. 
fioi-8 el inciso siguiente, para los efectos 
allí indicados". 

c) Sustitúyese por una coma el punto 
final del último inciso del artículo 12 y 
agrégase la siguiente f rase : "notificación 
que deberá ordenar el juez a quien corres-
ponda conocer del juicio ele restitución", 

el) Reemplázase el inciso segundo del 
artículo 15, por el que sigue: 

"Esta indemnización podrá alcanzar 
hasta el monto ele la renta de dos años del 
inmueble restituido, puclienclo reclamar-
se inciclentalmente en el mismo juicio". 

e) Agrégase al artículo 15 el siguiente 
inciso f inal : 

'El tribunal, a petición del interesado, 
solicitará informe a la Superintendencia 
de Abastecimientos y Precios acerca de 
si el arrendador ha cumplido con lo pres-
prito en el inciso primero ele este artículo, 
Dicho dictamen tendrá la fuerza probato-
ria que el artículo 425 del Código de Pro-
cedimiento Civil reconoce al informe de 
peritos". 

f ) Sustitúyese por una coma el punto 
final clel artículo 16 y agrégase la siguien-
te f rase : "plazo que se contará desde la 
fecha en que haya quedado a f irme la sen-
tencia respectiva". 

g) Reemplázase, en el inciso primero 
clel artículo 17, la f r a se : "de un tercio de 
un sueldo vital mensual", por la siguien-
te : "de dos tercios ele un sueldo vital men-
sual". 

Sala de la Comisión, a 9 de febrero de 
1960. 

Acordado en sesión de esta misma fe-
cha, con asistencia de los señores Letelier 
(Presidente), Alessandri (don Eduardo) 
y Quinteros. 

(Eclos.) : L. F. Letelier, E. Alessandri, 
L. Quinteros..— Raúl Charlín Vicuña, Se-
cretario accidental. 
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